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"INTRODUCCIÓN" 

E} i?1vesLigació:1 está 

encaminado al D0rc::·cho d~· F .. :.n::i 1 i a ya que como es sabido es de 

los más delicados que exi8Len e:1 Ladas las legislacio11es. por 

ser prccisamence Fil~-.i J ia. la base de t:oda sociedad 

nacional. Especialmente he 111teresado por tratar la 

inst:itución de los alimentos estudiando está desde sus 

ar1teceder1tes históricos, co:1cepco. sus características, 

así como su parte procesal que sin duda es muy sui generis, 

precisamente por la misma importancia que reviste esta figura 

jur~dica en la actualidad por la cantidad de juicios de 

alimentos que se inician en los Juzgados de nuestro Estado. 

Esta figura jur.ídica recogió el principio natural. de 

solidaridad humana en el desarrollo físico de las personas, 

ya que el ser humano es el ente vivo de mayor discapacidad al 

nacer, necesitando en consecuencia de ser protegido por 

quienes están naturalmente obligados a hacerlo. 

Dentro de ~os Juicio de alimentos que se plantean ante 

el Juez, por medio de la instancia legal correspondiente, y a 

través de l.a demanda que es el instrumento por el cual se 

solicita el pago de los alimentos por un supuesto acreedor, 

el Titular de ese Tribunal en nuestro Estado. de inmediato un 

vez que recibe el escrito de demanda está facultado para 
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determinar una pensión alimenticia provisional. que cumpla los 

requisitos que señala el articulo 210 de l.a Ley Procesal. 

Civil del. Estado de Veracruz. considerando l.as 

características especial.es del caso y el. planteamiento que 

haga el. peticionario de los alimentos. Dichas pensiones 

provisional.es son inamovibles luego de que el demandado l.as 

haya consentido o bien al reclamarlas el Juzgador resol.viere 

lo conducente en caso de subsistir. 

Ahora bien~ precisamente por l.a naturaleza relativa de 

l.os alimentos es que no podemos estar ajenos a que 

posteriormente a dicha fijación de la pensión alimenticia 

provisional. o temporal. se presentase un cambio en la 

situación real inicial.mente considerada por el Juez que 

provoque necesariamente un ajuste a dicha medida cautel.ar, 

sin embargo, en nuestro Código Civil Vigente en nuestro 

Estado no contamos con el medio jurídico que regul.e tal. 

eventual.idad que comúnmente se presenta en nuestros días. de 

ahí mi inquietud por estudiar a fondo el tema que se aborda 

en este trabajo de investigación y al mismo tiempo proponer 

la existencia expresa en el Código de Procedimientos Civiles 

de nuestro Estado de una Vía INCIDENTAL que permita el 

estudio de esta problemática. 

El incidente de reclamación., qi.1e únicamente puede ser 

promovido por los litigant~s. ciencro de los nueve d~as 

siguientes al empla::amien::o -k·l cuando a su 

~:-Lt~·~~o dicha medida cautela~ s0 ~~y~ decretado ilegalmente, 

es el único medio procesal pa r.::1 obtener un aumento o 

disminución de la pensión alimenticia provisional. 
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En consecuencia. consideró adecuado estructurar una Vía 

Incidental. como medio para que la!3 partes un pleit:o de 

alimentos tengan la oport:l1nid~d d0 p~obar ql:e la situación 

real. considerada para CcL.:..-l.:1~.::..::¿;:- pe!lsió:1 c.-.1 :.::ie::i.t:.i.cia 

provisional ha cambiado dcf:';_:\:._,-~ O.E- :'lab~i :=;t.= c._-c;:. t.:L.:,.C..;.: y que 

pe:.- t_ant.o dicha meciid.:l caut:c'!.:-i.:· c.!E-bt.·- ~::e:- n~odi [:.e-ad,:-,.. 
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CAPITULO I 

METODOLÓGIA DE .LA INVESTIGACIÓN 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Es importante la existencia procedimental de un 

medio para ajustar el monto de la pensión provisional 

alimenticia. cuando se presenta un cambio de la situación 

jurídica real tanto del acreedor alimentario como del deudor 

que haya servido como base para su fijación provisional. 

Para lograr el equilibrio en el criterio momentáneo 

d~l Juzgador al aplicar el beneficio de los alimentos 

temporales a favor del acreedor resul.ta sano que si las 

:=i::."cunsLanci.:is que de base para su fijación 

c .. :1mbiaro?1, es justo preve!.· que- q·.1:0n :-;aporta la ca!.·gci. cuente 

la oportunidad de hac~~ _;JbC!." de la casL1alidad al 

.i'--l:-:.g.o?.do?: ilustrándolo L-1 s::::iluciór-: que le 

fa~Jore:::ca; y a contrario s~nSL!. si es-::i.s condiciones cambiaron 

incrementando ias necesidades de: ~Ll~ ~~b~ ser alime:~cado 
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injusto dejarlo desprotegido con una pensión que 

probablemente sí a1canzaba en u:1 principio pero que con 

posterioridad resulta insuficiente. 

1.2. JUSTIFICACIÓN DEL PROBLEMA. 

¿Cual es el medio con el que cuentan las parces en un 

proceso li.tigioso de alimentos pa:.-a aumentar y disminuir la 

pensión alimenticia provisional? 

1.3 DELIMITACIÓN DE OBJETIVOS. 

1.3.1. OBJETIVOS GENERALES. 

Proponer~ .que.-. el __ medio legal_ con el que se_ pueda variar 

esta medida cautel.ar sea la existencia de un incidente a 

favor de cual.qui_era de las partes dentro del juicio de 

alimentos. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

Recordar l.a importancia y trascendencia del derecho de 

alimentos en nuestros días. 

Definir el concepto y características de los alimentos. 
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Enunciar las personas obligadas a proporcionarlos. 

Estructurar el procedimiento del incidente de variación 

en la cuantía de la medida cautelar real de los 

alimentos provisionales. 

Mencionar las causales por las que puede ser modificada 

la pensión alimenticia provisional. 

1.4 FORMULACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

El incidente de reclamación, que únicamente puede ser 

promovido por los litigantes, dentro de los nueve días 

siguientes al emplazamiento del demandado, cuando a su 

criterio dicha medida cautelar se haya decretado ilegalmente, 

es el medio procesal para obtener un aumento o disminución de 

la pensión alimenticia provisional. Sin embargó con 

posterioridad a ese momento procesal no existe en la 

legislación adjetiva civil ningún otro instrumento jurídico 

para variarla, no obstante que se haya presentado un cambio 

en las situaciones reales que fueron consideradas por el 

Juzgador al fijar la pensión al~~er1t.icia provisional. 

Ahora bien. deb.l.do a que 1-• p::-.:ict:.ica. ncs ha mosc.rado que 

la temporalidad de esta medida cautelar puede extenderse 

t~nto compleja se~ la li~i~. 

llevado el pleito, como las parte;o; lleve~ la intención de 

co:-:. las .:!•:!"".• ! :·::· 1: _-¡ • : .=:i:\• __ •:::; 

: :1~erpo:1 :..·.-·ndo e ' 

apelación, incluso al amparo in~i::-·~c~o direc-::o . ..--It..:.-2 se 

craducirLa en una provisionalid~d demasiado larga v que 
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pudiera estar sufriendo sus efectos aún y cuando l.as 

circunstancias reales que le die:·on origen hayan variado. 1a 

:=·.:-..::<::"·:":: de inc1uir un incidente cc7::c eJ. q;.;c se prepone en este 

c1-abajo de investigación daría la oporLu111dad a las partes de 

ac:·L·ci1cc·.::: la existencia de t:.al1:!.-o can:b.ics y sobre todo el 

:.:-e::·n:::.t "':: qt:•.: ta.1 medida c.GuLc-la::· 1·~0.,1) c\.:~npla su íin con apego 

naturaleza 

jt11·idica ~· dafie a quien sopo:·tar~ la ca1-ga de dicho gravamen 

o a qt1ie:1 la necesita. 

1.5 IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES. 

1.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE. 

No cuentan las partes, actor o demandado dentro del 

juicio de alimentos, con un recurso o proceso legal que les 

permita variar el monto de la pensión alimenticia provisiona1 

decretada por e1 juez aun cuando haya cambiado 1a situación 

rea1 que se consideró para fijarse por causas supervenientes 

a su fijación. 

1.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE. 

Estructurar una Vía Incidenta1 como medio para que 1as 

partes en un p1eito de a1imentos tengan 1a oportunidad de 

probar que 1a situación rea1 co:-:siderada para determinar 1a 

pensión a1imenticia provisional ha cambiado después de 

TESIS roN T 
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haberse decretado y que por tanto dicha medida cautelar debe 

ser modificada. 

1.6 TIPO DE ESTUDIO. 

1.6.1. INVESTIGACIÓN DOCÚMENTAL. 

La i_nformación anterior se obtuvo de1 análisis de l.a 

ConstitUci6n· de l.os Estados Unidos Mexicanos. Códigos, 

Jurisprudencias y 'opiniones de conocidos autores cuyas obras 

figuran en 1a b~bliografía de este trabajo de investigación; 

así como ae las principales resoluciones judiciales dictadas 

en procedimientos jurídicos sobre al.imentos. 

Se ha recurrido ha diversos autores y doctrinarios que 

se relacionan en la bibliografía, pero además por tratarse de 

un trabajo analítico y positivo que aborda temas de litigio, 

se ha recurrido al análisis de diversas legislaciones, 

criterios jurisprudenci.ales así como opiniones de algunos 

Abogados litigantes, Jueces y Magistrados de nuestro Estado. 

l.. 6. 1. 1 BIBLIOTECA PÚBLICA. 

:..:1. :-·a.:.::-ul<:.--1.d de :Je:.-echo de la Universidad 

Vi. l l..-1. ::?.iC.\, que se encuent ::a en la Calle Progreso 

3iblio:>.:!C:-1. "D:..·. Segismuncio B.:i.:.anqué .. de la Universidad 

'..tbicada. Kilómetro 1.5 de 1.a 

TESIS CON 
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Carretera La Boticaria S/11. d.~ 1a Ciudad 

Río, Veracruz. 

de Boca del 

Biblioteca de la Universid~d Veracruzana. establecida en 

1.n .t-... .....-. S.S. Juan Pablo !l. c:n Eoca Río, Veracruz. 

1. 6 .1. 2 BIELIOTECA PRIVADl'\.. 

Biblioteca Privada del Despacho del Lic. José Salvatori 

Bronca, Fraccionamiento Costa Verde. Boca del Rió, Ver. 

Bibl.io<:.eca Privada del Despea che> del Lic. Pedro Huerta 

Hernández, Mario Malina 151-1 entre Independencia y 

Zarago~a de la ciudad de Veracruz. Ver. 

Biblioteca Privada del despacho OLEA BRETÓN. Ubicado en 

Mario Melina 151-1 entre Independencia Y Zaragoza de la 

ciudad de Veracruz, Ver. 

1.6.2 TÉCNICAS EMPLEADAS. 

Para la recopilación de la información en el desarrollo 

de esta tesis se utilizaron fichas bibliográficas, fichas de 

trabajo para guardar un adecuado orden de la misma. 

1.6.2.1. FICHAS BIBLIOGRAFÍAS. 

Se han establecido todos los datos que sirvieron para 1a 

elaboración del presente trabajo en fichas que contienen 

TESIS C'GN 
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nombre del autor. titulo del libro. 1a editorial. el número 

de la edición y el año en que se imprimió. 

1.6.2.2. FICHAS DE TRABAJO. 

Que contienen nombre del aucor, titulo de la obra. número 

de edición, editorial, país. año de publicación, número de 

páginas y un resumen de los datos con las páginas consultadas 

y resumen del material utilizado. 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES DEL DERECHO DE ALIMENTOS. 

2.1. DERECHO ROMANO 

Las primeras leyes que fueron aplicadas en 1a Roma 

fueron 1a ley de las XII tablas, la ley decenvira1, as~ como 

el Jus Quiritatio, las cuales omiten referirse ·e~pre~amente-a 

la materia alimenticia debido a que el Pater. Familia~ten~a e1 

derecho de disponer libremente de sus descendientes, 

inclusive a los hijos de éste se les consideraba como una 

nres" o una cosa teniendo la facultad de abandonarlos 

ejerciendo jus Exponiendi, por tanto resultaba 

inconcebibJ~ e~igirle alimentos. por lo menos en esta primera 

etapa en Roma. 

Con el transcurso del tiempo, el Pater Familia fue 

perdiendo J.a potestad 

descendientes, por 1as 

de disponer l.ibremente de 

prácticas introducidas por 
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cónsules que intervinieron paulatin~mente en los casos en que 

los hijos eran abandonados quedando en la miseria cuando sus 

padres vivían en la riqueza y e11 ln abundancia. 

Algunos estudiosos del Derecho Romano sostienen que 

fue la figura del. Pretor. quien estableció la deuda 

alimenticia; fundamentando tal obligación con base en razones 

natural.es y humanas. estatuyendo así la obligación recíproca. 

es decir. como un deber de ayuda entre ascendientes y 

descendientes. De hecho, se instituyó el. CONSUETUDO PATER 

FAMILIAS que era por costumbre el l.egado cuya cuantía se 

determi.naba considerando el costo de un hijo para e1 Pater 

Familias. 

Con la influencia del. cristianismo, Roma reconoce 

expresamente el derecho de al.iment.os a los hijos {no a la 

madre) , pero la obligación de suministrarlos era del. Estado 

siempre y cuando éstos hubieran nacidos l.ibres; a estos 

menores se l.es l.l.amaba ALIMENTARII PUERI ET PUELLAS. Esta 

institución estaba a cargo de los OUAESTORES ALIMENTORUM que 

a su vez se encontraban sujetos a la autoridad de los 

PRAEFECTI ALIMENTORUM y los PROCURATORES ALIMENTORUM, a 

quienes se les consideretba de la más ampl.ia jurisdicción y 

quienes eran l.os que se encargaban de administrar y disfrutar 

los alimentos:.. 

En la constit:.uc:.'--:i:: C:.: _-\.ntonio Pío y de Marco 

.->.u:::-el io. :_~.__-.. r--291.;.:-r.•.:.•=-:!:6 por r-- :·::;·..-=!::a vez l.o referente a l.os 

a l. imentos sobre ascend ¡_en~es "..·· d-e:scendientes, un principio 

B.:ifiu~lo!-; Scínch.,~z. F=oylar... F.:l ::!·::!>!"".-~ho de ali.m!!'ntos. Prime~.:t Edición, 
Edit:oria1 Si.sta. :-1-~xico. D.F. 19.,.-l ;.;:.. !..;_ 
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básico para los alifT'~ntos. que incluso rige hoy en día que 

consiste: en que los alimente!"~ se deben de consideración a 

las posibilidades del que debe· •!arlas y a las necesidades del 

que debe recibirlos. 

Po~terjormente 1.-l .:n::.ervención del famoso 

jurist:a Jt.1st:iniano, se emit:en ;"!·c·C-t_:>ptO!' más claros en materia 

de alimentos (incluso esta r".:-.Jal--ra se entiende ya en el 

sentido que hasta hoy en día la conocemos. es decir. el. 

obligado a dar alimentos. t.:-.:r.! ... :C·n le era para la bebida, el 

vestido y lo necesario para la •Jida del hombre, así como para 

curar al enfermó) 

Estos preceptos se contienen principalmente en el 

digesto. que además, en el libro XXV, Tituló III. Ley v. 

reglamentaba lo referente a los alimentos y entre las 

cuestiones más importantes se encontraban las siguientes: 

a) A los padres ya se les puede obligar que alimenten s61o a 

los hijos que tuvieren bajo su potestad as~ como 1os 

emancipados o a l.os que han salido de su potestad por otra 

causa. Por esta Ley se impone la obligación de dar alimentos 

a los hijos leg~timos en primer lugar; esta misma obligación 

del padre con los emancipados en segundo lugar, y en tercer 

lugar a los hijos ilegítimos, con excepción de los 

incestuosos y de los espurios. 

De igual forma, se impone una obligación tanto a la 

madre para al.imentar a sus hijos habidos del vulgo como a 

éstos para alimentar a la madre. obligando al abuelo materno 
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a alimentar a 1os anteriores; el. Emperador Pío ordena que el 

padre debía de alimentar a la hija. si constare judicial.mente 

que fue legítimamente procreada; sin embargo, no se 

encontraba obl.igado el. padre si el. hijo se bastaba a sí 

mismo, igualmente se establece una disposición que no tenía 

antecedente al.guno y que era la relativa a la obl.igación de 

los hijos para alimentar a sus padres caso de necesidad, 

pero sin encontrarse obligados a pagar sus deudas. 

b) En el Digesto, Libro XXV, Titulo III. Ley VI, número 10 se 

estableció que si uno de los obligados para dar alimentos se 

negaba a darlos, el. Juez debía señalar a quien correspondía 

esa obligación y constreñir a cumplir la misma, pudiendo 

incluso tomar prendas de los obligados y vender1as. 2 

No obstante el Derecho Romano. basado en la figura 

paternalista como la máxima autoridad en la familia. descuidó 

a la madre a quien por cierto. lejos de proteger corno hoy 

ocurre. la obligaban puesto que tenia obligación de alimentar 

a los hijos y si el padre vivía podía aspirar a recuperar lo 

gastado por medio de la acción de gestión de negocios. 

A.!l.o:::.:i bier.. si el p-:id ~-·o- y .;us ascendientes así como la 

madre no podían cumplir con la obligación de dar alimentos, 

cal oblig~1cLón recaía an los hermanos. 

tiet~e de:..·ec:10 a ::.·eci.:::>i::- al.::..rnc:1tos por parte de su hermano. 
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En re:::;umen. se puede observar que en el Derecho Romano 

se tenía ya tendencias a la protección. proporcionalidad, y 

excensió:1 de la obligación a da:- alimentos. 

Los al1ment:.os compr~ndi...ir. J.¿. comida. la bebida. el 

·.·c~t ido lit habitación. así. lo!== cuidados necesarios 

pa:·a Ja ccnservación de l.:;. salud. y la educación. De igual 

forma vemos que los alimencoz se proporcionaban en relación a 

las posibilidades del deudor y a las necesidades del acreedor 

alin:e:~ca:·io, cbligación que var~aba según las circunstancias. 

Por cuanto hace a la perdida de este derecho, el Derecho 

Romano ya previa que si el que debía de recibir alimentos 

fuese culpable de un hecho 

automáticamente perdería ese 

grave con 

derecho. 

los 

Sin 

parientes. 

embargo, 

propiament:.e no existía una c1asif icación en 1a que se 

estipulara la cesación o pérdida del mismo 3
• 

2.2. DERECHO FRANCES. 

El Derecho Francés es un importante antecedente del 

actual. derecho de alimentos vigente .. en nuestro paí.s, motivo 

por el cual, no puede apartarse de su est~?i~,.~~n:Y cuando el 

mismo se haga genéricamente. 

..- e 

En el antiguo Dérecho Francés se otorgaba.·_-_un-.derecho a 

los descendientes legítimos sobre los biene~ ···de. sús padres y 

falta de estos. sobre los abuelos; también los hijos 

1 Ibidem p. 16. 
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naturales tendían a ese derecho sobre los bienes de su padre 

y madre~ 

En l.a jurisprudencia de l.os Parl.amentarios se 

encontraron quizás los antecedentes que en mayor parte 

sustentaron la legislación Vigente en México en la materia de 

alimentos, ya que existían criterios en los que se establecía 

lo siguiente: el marido debía de dar alimentos a l.a mujer, 

pero ella también tenia la obligación de proporcionárselos al 

marido indigente(en el derecho escrito); la separación de los 

cuerpos dejaba subsistente el derecho de alimentos a favor de 

la esposa; los hijos tenían la obligación de dar alimentos a 

los padres y otros ascendientes cuando se encuentren en 

estado de necesidad, siempre que los padres justificaran l.a 

incapacidad. 

Con el Derecho Can6nico surge la obligación de dar 

alimentos a los bastardos, tanto incestuosos como adulterinos 

y obliga tanto al padre como a la madre a proveer su 

subsistencia. 

En l.a actualidad el Derecho Civil Francés. en cuanto a 

la obligación al.imentar~a t~ene por objeto la prestación de 

todo lo que es necesario para la vida. tanto en l.a sal.ud como 

en la enfermedad; la forma de cumplir esto e~ con dinero y en 

forma de pensión. dejando J.a cantidad pagada. a consideración 

del Juez. 

Pero esta regla tiene dos excepciones. 1a primera se 

desprende cuando el deudor justifica que n.o puede pagar .la 
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pensión. pudiendo el juez ordenar que el deudor reciba al. 

acreedor en su casa. La segunda excepción se presenta cuando 

los deudores son el padre )" ~~ madre de la me11or, pudiendo 

solamente cuidarlo en el hogar. los alime11cos se pueden 

reclamar cuando se carezca de recurso suficier1t:es para 

proveel· a las necesidades de- :!n ·.·:.d~". eml:-.:irgo, el Juez 

esft..!e:·=c para procuro.::-~c- e(-- '!·::::"F' r;-~:·d:i()!-' de !_;\.lbsist:encia. o 

puede disminuirlos si la necesidad del reclamante proviene 

del desorden, vicio u ociosid~C. Ct:E·St: ión que debiera 

estudiarse también en México y no solo dejar criterio 

judicial sino establecerlo legalmente para un mejor cuidado 

en las cuestiones referentes a los alimentos. 

2e3 DERECHO ESPAÑOL. 

El primer antecedente del derecho español en la materia 

alimenticia se encuentra en la Ley de las siete Partidas 

dadas por el Rey Alfonso X, siendo la cuarta partida ia que 

dedicaba un cap~tulo especial a los alimentos estableciendo 

la obligación de los padres de criar a los hijos dándoles de 

comer, de beber, de vestir. d~ calzar. donde vivir y todas 

aquellas cosas que fueran necesarias para vivir. 

Lo anterior permitía a los deudores para dar alimentos 

de acuerdo a sus riquezas que finalmente es una especie de 

proporcionalidad. 
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Esta cuarta partida establece también una obl.igación 

entre ascendiente y sus descendient:es; ya sea en línea 

paterna o materna; la madre debía encargarse de la crianza de 

sus hijos menores de tres años, pero si la madre era muy 

pobre el padre debía criarlo. 

También se expresaba que en caso de divorcio, el 

culpable estaba obligado a criar a sus hijos si fuera rico, 

si la madre guardaba los hijos después del. divorcio por 

resul. tar inocente y se vol vía a casar, el padre tení.a el 

derecho de criarlos ~- .. "º dar. nada a su cónyuge, siempre y 

cuando tuviera riquezas. 

Existía J.a posibilidad de excusarse para criar a .l.os 

hijos si lós paa~es '_vi-vieran en extrema pobreza qu~d.3.nd~---1-a 

obligación a cargo: de los ascendientes creando 1a misma 

ob1igaci6n de 1os·hijos Para con ellos4
• 

En el Derecho Canónico se mejora la condición de 1os 

hijos nacidos fuera del matrimonio; asimismo se establece 1a 

facultad de los desvalidos para recibir alimentos. 

Hacia la época moderna. que comprende desde 1492 hasta 

principios del siglo XIX su:::-ge u:-i.-¡ le:.• en la que también se 

hace alusión a la ct1estión de los alimentos; tal .es el caso 

de la Ley del Toro. la cual. con:cmplaba el derecho de los 

hijos ilegítimos par.:i pode:: :.-ecl~i.r:~a:.· los alimentos de sus 

progenitores cuando se encontraran en estado de extrema 

4 Ibidem pp. 33 - 34. 
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miseria y que el padre pudiera cumplir con la obligación de 

proporcionar alimentos. 

En la época contemporánea ~urge el Código Español de 

1889 el cual. continúa vigenLc conLet111~lado en el ''LIBRO l. DE 

LAS PERSONAS TITULO VI, DE LOS _.'\L.1MENTO.S ENTRE PJ' .... RIENTES" las 

se reproducen a continuación µ.-·u-ci poder cerciorarnos de las 

similitudes 

legislación. 

y las di ferc>nci ?.!."'- existentes con nuestra 

"Artículo 142. Se entiende por alimentos todo lo que es 

indispensabl.e para el sustento, habitación, vestido y 

asistencia médica. 

Los alimentos comprenden también la alimentación o 

instrucción del alimentista mientras sea menor de edad y aún 

después que no haya terminado su formación por causa que no 

le sea imputable. Entre los a1imentos si incluirán 1os gastos 

de embarazo y parto, en cuanto no estén cubiertos de otro 

modo"'. 

'"Artí.cu1o J..43. Están ob1igados recíprocamente a darse 

alimentos en toda 

precedente: 

la extensión que seña1a el artículo 

1 ª Los Cónyuges . 

2ª Los ascendientes y descendientes. 
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Los hermanos sól.o se deben 1os auxilios necesarios para 

l.a vida, cuando los necesit.en por cualquier. causa que .no sea 

imputable al al.imentista, y se ext:.ende.rá .e~ su· c~so'·.~ los que 

precisen para su educación" .. 

u Artículo 144.. La reclamación de al. imentos, · cU.ando. procede y 

sean dos o más l.os obl.igados a prestarlos. _,S"7 ',"ha:Z:.á por el 

orden siguiente: 

1º Al cónyuge. 

2º A los descendientes de grado más próximo. 

3º A Los ascendientes también de grado más próxi~o. 

4º A l.os hermanos, pero estando obligados en úl..t.imo ~lugar l.os 

que sol"o sean uterinos o consanguíneos. 

Entre los descendientes y ascendientes se regulará la 

graduación- por el. orden que sean llamados a la sucesión 

legítima de J.á._persona que tenga derecho a los a1ime_ntos". 

""Artículo 145. Cuando recaiga sobre dos o más personas 1a 

obligación de dar alimentos se repartirá entre e11as e1 pago 

de l.a pensión en cantidad p~oporcional a su caudal 

respectivo. 

Sin embargo. en caso de \..rgente necesidad y por 

circunstancias especiales. poctrá C!l Jue= obligar a una sola 

de ellas a que los p::est:e p:.·o·.·::..si: ... ::.-i.:.n:·=:i.t:e, sin perjuici.o de 

su derecho a reclamar de los demás obligados la parte que les 

corresponda. 
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Cuando dos o más alimentistas reclamaren a la vez 

alimentos de misma persona cb}:igada legalmente darlos~ 

y ésta no tuviere fortuna bastante para acender a todos. se 

guardará el orden establecido en e.!. a::-tículo anterior. a no 

ser que los al iment:os concu:::rentes fuesen el cónyuge y 

h:ijo sujete a la patria. potc-!-ti'ld, en cuyo caso éste será 

preferido a aquel.u. 

~Art~cu1o 146. La cuantía de los alimentos será proporcionada 

al caudal o medios de quien los da o a las necesidades de 

quien los recibe••. 

"Articulo 147. Los al.imentos. en l.os casos a que se refiere 

el artículo anterior, se reducirán o aumentarán 

proporcional.mente según el aumentO _ o disminución que sufran 

las necesidades del alimentista Y,. 1.a" fortuna del. que hub.iere 

de satisfacerlos ... 

. - ,. -- - '-- -

La ob1igaci6rí-'-- de ·a-~~·-. ali~en.tos_ s~rá.- -_exigible 

desde que los necesita-~·e/ ::·p~r~ ~li"bsist.:Í.r~-.--. ~la .·persona que 

tenga derecho a percib.ii.los' > pero no ~~-, .a·b-a~do~a'.,;ái:i -~·desde la 

fecha en que se interpon~a-: 1·a<:-~err;~~~,i 

"Artí.cu1o 148. 

Cuando 
,-,.•, . . . 

fallezca el ali-mentist-a¡·:··sus· here·deros'·no· estarán: obligados a 

devolver io cjue: e~t~-;·h.Ub'i."e~~-- ~~~_i·~~'dC:{ a.riticipadamente. 

El Juez, a petición de la alimentista o del Ministerio 

Fiscal ordenará con urgencia las medias cautelares oportunas 
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para asegurar l.os anticipos que haga una entidad públ.ica u 

otra persona y Proveer al.as futuras necesidades". 

"ArtícuJ.o 149,. El., ?~_l.i.ga~o a prestar alimentos podrá, a su 

el.ección, satisfacerlos, o 

recibiendo.· Y manteniendo 

derecho a. e11os~<. ·~ •. 

pagando 1a pensión que 

en su propia casa al. 

se fije, o 

que tiene 

'"ArtícuJ.o 

con ·l.a 

150. La'·, obl.igación de 

mué:rte del. obligado, 

suministrar alimentos cesa 

aunque l.as prestase en 

cump1·:t·~i~~t6.· d~::~ri~' ·sentencia firme••. 

'"Art,S;cul..o 151. No· es renunciabl.e ni transmisible a· un tercero 

el. dei;~cho, ~-e: :i~s:··~1i.~e~tos •· Tampoco __ d~l:>e~ c~~p~~s~~~e con J.o 

que el al.imentista ·_deba el. que_ ha 

Pero podrá compensarse y 

al.imenticias atrasadas,. y tran_smit_irse, a título :· c:>neroso y 

gratuito en derecho a demandarlas'". 

""Artícu1.o 1.52. Cesará también l.a obl.igación de dar alimentos: 

,o Por l.a muerte del. a1imentista. 

2° Cuando 1a fortuna del. obligado a darlos se hubiere 

reducido hasta el. punt.o de no poder satisfacerlos sin 

desatender sus propias necesidades y las de su familia, 

3° Cuando e1 alimentista pueda ejercer un of~cio. profesión o 

industria. o haya adquirido un d·2st.ino o mejorado de fortuna, 

de suerte que no 1e sea necesaria l~ pensión a1imenticia para 

su subsistencia. 
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4 ° Cuando el alimentista sea o no heredero forzoso, hubiese 

cometido alguna falca de las que dan lugar a la 

desheredación. 

5º Cuando el alimentisca sea descendiente del obligado a dar 

alimentos. y la necesidad de aquel provenga de una mala 

conducta". 

"Artículo 1.53. Las dispcs:_ciones que pi-e ceden son 

aplicaciones a los demás casos er: que por este Código. por 

testamento otro pacto se te11ga derecho a los alimentos. salvo 

lo pactado. lo ordenado por el testador o lo dispuesto por la 

Ley para el caso especial de que se era ce!>••. 

2.4. DERECHO AZTECA. 

La organización familiar en e1 Derecho Azteca era 

Patriarca1, ya que el padre ejercía la autoridad máxima 

dentro de aque1J..a. 

: ." ' 

La forma más común de 1a fami1ia, era·; 1a ~. m~nogamia, 

aunque los nobles y guerreros es~ecial~e-nte·.· .. ; y_ en general.. 

todos los hombres. podía ej erc_er_-_ la_ :Pol'i"g~mi.'a con ei· Solo 

requisito de que pudieran 
' -·. ' - ,·· .. ·: . · .. 

sostener a ;~u~_-esp.osa~_·' 

Aquí encontramos una clar·a manifesta'c:i:ón en Cuanto a la. 

instauraci6n de la obligación a_limentaría, en- virtud de que 

el. sostenimiento de l.a esposa trae impl~cita dicha 

obl.igación. 

Código Civil Español. Editorial Civitas. Décima Séptima Edición4 
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La organización azteca establecía una educación familiar 

muy severa; se podía corregir a 1os hijos con castigos 

fuertes, pero los padres no tenían el derecho de vida y 

muerte sobre los hijos, como sucedía en la antigua familia 

romana. además, podían venderlos cuando estos fueran 

incorregibl.es 

deteriorada. 

o la si.tuación familiar estuviera muy 

la pero en todos 

autorización judicial.. 

La patria potest~d siempre 

lo hijos eran consi.derados 

los casos se requería 

recaía en el. padre, y todos 

hay que· l.egítimos, porque 

destacar, que debido a que se practicaba l.a pol.igamia se 

podía tener hijos con diferentes mujeres, entre estas existía 

una jerarquía, la mujer principal. era l.a que había contraído 

matrimonio conforme al. rito azteca, 1e seguía l..a mujer que 

había contraído matrimonio con menos so1emnidad, y cuando 

existía en mismo tipo de so1emnidad. 1a primera en tiempo en 

contraer matrimonio era 1a principa1 respecto al otra. La 

mujer l.egítima daba órdenes a 1as concubinas de su marido e 

incluso arreglaba a la que e1 marido escogía para dormir con 

él. 

La educación escolar de 1os niños se encontraba muy bien 

de1imitada: e1 colegio CALMSCAC estaba reservado para l.os 

jóvenes varones miembros de 13 nob lez.1.. aunque también eran 

admitidos hijos de 1os comerciantes y en a1gunas ocasiones, 

los hijos de los plebeyos. La educ.,ción en este co1egio era 

severa y rigorosa y generalmente preparaban sacerdotes. El 

colegio TEPOCHALLI generalmente re~ervado para jóvenes 
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plebeyos trataba a sus alumnos con más J.ibertad y menos 

rigoi-. 

El matrimonio azteca podía celebrarse a partir de los 20 

afias de edad y generalmenLe era arreglado entre las familias 

pero para realizarlo, e] jovc?~ cnsadero deber~a obtener 

autorizació:1 de los n:a0st::-o~ del rcle~io donde estudiaba, se 

refería a un banquete· c:-n dondE· e-: ;:i<1d::-f- del joven pronunciaba 

un discurso y obtenía esa aut:o::-1zac16:1. 

La organización azteca estaba llena de formalismo no 

solo en el matrimonio. sino también en otros acontecimientos. 

como el nacimiento y la muerte, pero a pesar de 1a gran 

cantidad de formalismos que existía en la familia azteca, es 

importante destacar que los padres querían entrañablemente a 

sus hijos, el padre se dirigía a ellos llamándoles: 

- .• ••Noptize, nocuzque, noquetazale•• que significa ""m.í. 

hijo querido, mi joya. mi pluma preciosa" .. 

La familia azteca admit.í.a tres tipos de parentescos: 

Por consagu.inidad.- Se refiere al parentesco por v.í.a de 

la sangre, en líne' rc=ta o ascendente por padre, abuelo 

paterno. abuelos maternos. bisabuelos, etc_ En 1.í.nea 

directa descendente por los hijos. nietos y biznietos, 

etc. En L~nea colateral por hermanos del padre, hermanos 

solo de la madre y en línea colateral desigual por los 

tíos maternos, t.í.os abuelos, primos, sorbimos, etc. 
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Por afinidad .. - Es aquel.la que guardaban 1os suegros 

respectos de sus yernos o nueras y estos respecto de 

aque1l.os; el.. que existía entre cufiados y e1 que 

guardaban l.os padres respecto de l.os hijastros. 

E1 civil..- Es el. parentesco que existía entre el. tutor y 

su pupil.o. 

Con relación al. patrimonio, dentro del. matrimonio se 

contemplaba el. régimen de separación de bienes y habí.a que 

registrar por separado lo que cada cónyuge aportaba en l.a 

familia, ya que J..a mujer en esa época, al. contraer matrimonio 

iba acompañada de un dote. 

En derecho azteca aceptaba el divorcio entre cónyuges, 

l.as causal.es de divorcio para el. hombre y l.a mujer eran 

diferentes, así para el. hombre se establecía l.a esteril.idad 

en l.a mujer, l.a pereza de la esposa. que fuera sucia y 

descuidada. en el. caso de l.a mujer. podía solicitar el. 

divorcio por mal.trato físico, l.a incompatibilidad de 

caracteres y el. no ser sostenida por el. marido en sus 

necesidades. En este último caso se puede apreciar cl.aramente 

1a importancia de 1os alimentos. en virtud de que su 

incump1imient:o se contemplaba como causal de divorcio de 1.a 

mujer. 

En los casos de sucesi.ó:-1 :·..:!gi.:: :.:•:.1, los únicos que podían 

heredar eran l.os hijos de l.a esposA princ1pal. e incluso todos 

los bienes. o tí tul.os en caso de ser noble el. padre. si ·el. 
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heredero era considerado inepto o incapaz a juicio del juez, 

cualquier otro hijo podía heredar o incluso alguna otra 

persona. pero quien lo hiciera debía obligar~se a atender las 

necesidades del hermano inepto o incapaz. y de la famiJ.ia. o 

repartir entre los miembros de esta. por partes iguales. el 

producto de la herencia. 

La obligación alimentaría de la organización azteca se 

encontraba bien establecida en sus leyes y costumbres. ya que 

este pu~blo fue culto y organjzado, dentro de la familia a 

pesar de ser sistema patriarcal y el padre tenia la 

obligación de proveer a la esposa e hijos la satisfacción de 

todas sus necesidades, ya que era su responsabilidad p~r ser 

jefe de familia. 

2.5. PROYECTO DEL CÓDIGO CIV~L DE GARCIA GOYENA DE 1851. 

En este proyecto se estab1eC:ta ·· erltre 1as ob1igaciones de 

los padres, la de alimentar a J..~~. _-ohij os. Si J..os padres 

faltaban esta obligación se. t:ransfer.ia a-' .l'os ascendientes de 

ambas líneas, los más próximos ,"de _e grado, estipulando 1a 

reciprocidad de esta obligación.· 

Por 1o que respecta a los hijos natu_ral..es e .ileg:í.timos, 

éstos tenias también e1 derecho' d~ re;::ib:ir. ~1iment.os, a cargo 

de sus padres, debido ·a que- ~1 hi.jo·:·~at~~~i- reconocido. tenia· 

derecho a los mismos, pero sí este'. era sentenciado por la 

iglesia, 

derecho. 

dicho reconocimiento sería nu1o y perder:í.a ese 
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Dicho Código contemplo l.a proporcionalidad de l.os 

alimentos y los sujetó a las posibilidades del que los debía 

dar y l.as necesidades de quien tenía derecho a recibirl.os, 

como acontece en casi todas las legislaciones actuales. 

También se encontraba establecida la facultad de que la 

mujer para recibir alimentos, aun y cuando fuese la misma 

culpable del divorcio, lo cual. era novedoso para la época, 

sin embargo permitía que el. marido se reservara l.a 

administración de los bienes de la masa social. 

En rel.aci6n a la viuda en cinta, este proyecto 

contemplaba casi totalmente lo que hoy en día rige en nuestra 

legislación y velaba un caso de inoficiosidad en la sucesión 

ya que determinaba que la viuda en cita debía ser alimentada 

de los bienes hereditarios. teniendo en consideración a1 hijo 

por nacer. exigiendo e1 proyecto únicamente 1a formalidad de 

que la viuda tenía que comunicar la muerte del esposo a los 

familiares a más tardar treinta días después de su muerte 

además de cumplir con las medidas que fueran dictadas por el 

Juez, de 10 contrario, perdería el derecho a los alimentos. 

Sin embargo si por averiguaciones posteriores, resultase 

que era cierta la preñez, se tenía que pagar 1os alimentos 

aún y cuando no se observaran esas formalidades. 

Por otro lado, en caso de que la preñez no resuitare 

cierta o que se prodt1jese ttn 3bo~~a. ~o se podía reclamar a 

la viuda los alirr.entos que !"lubi•"!-:_.e ;:-oe:.·cibido (hoy en día 

tampoco es parte de la propue~=<l d0l p2·~set1te =rabajo). 
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Por último. el proyecto estableció que el derecho para 

pedir alimentos era irrenunciable toda vez que su observación 

era de orden público. 

2.6. CODIGO CIVIL DE 1870. 

En cst:e cuerpo de l eyo;'.:..·S. .-~:1 su } i bro p::_-imero llamado "de 

las personas". Titulo Qui::co. del n1acrimonio. el Capitulo 

IV "de los alimentosµ. se establece lo sigu~ente: 

~La obligación de dar alimentos es reciproca. El que los 

da, tiene a su vez el. derecho de pedirlos; los cónyuges, 

además de la obligación general que impone el. matrimonio, 

tienen la de darse alimentos en los casos de divorcios y 

otros que sefiala la ley: los padres están obligados a dar 

alimentos a sus hijos. A falta o por imposibilidad de los 

padres, la obligación recae en los demás ascendientes, por 

ambas l~neas, que estuvieren más próximos en grado; a falta y 

por imposibil.idad de los ascendientes y descendientes, la 

obligación recae en l.os demás hermanos de padre y madre; en 

defecto de éstos, en l.os que lo fueren madre solamente, y en 

defecto de ellos, en los que l.o fueren sólo de padre; los 

hermanos s6lo tienen obligación de dar alimentos a sus 

hermanos menores, 

dieciocho6
• 

mientras éstos llegan a l.a edad de 

El código en cita, en su artículo 22 establecía.que 11 1os 

a1imentos comprenden l.a comida, el. -v-estido, l.a ha.bitaci6n y 

1a asistencia en caso de enfermedad,._ Ahora bien, respecto de 

''Ibidemp. 44. 
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l.os menores, l.os al.imentos comprendían además l.os gastos de 

l.a educación del. al.imentista, para proporcionarle al.gún 

oficio, arte o profesión honestos. y adecuados a su sexo y 

circunstancias personal.es. 

Otras disposiciones establecían: Que el. obligado a dar 

alimentos cumple con su carga alimenticia. asignando una 

pensión competente al acreedor alimentario o incorporándolo a 

su famil.ia, sin embargo. estos deberían ser proporcionados a 

l.a posibilidad del. que debe darlos y a l.a necesidad del. que 

debe recibirlos. Si fueren varios los que deben dar los 

alimentos y todos tuvieren posibilidad para hacerlo, el Juez 

repartirá el. importe entre el.los con proporción a sus 

haberes; si sol.o algunos tuvieren posibilidad entre ellos se 

repartirá el importe de los alimentos; y si uno solo la 

tuviere. él únicamente cumplirá la obligación; destacando que 

esta obligación no comprende la de dotar a los hijos ni de 

formarles establecimiento. 

Tiene acción para pedir la aseguración de los alimentos: 

I. El acreedor alimentario; 

II. El ascendiente que le tenga bajo su patria potestad; 

III- El tutor. 

IV. 1os hermanos; 

V. El Ministerio Pdbl~co. 

Se determinaba que los juicio~ sobre l.a aseguración de 

alimentos ser~an sumarios y tendrían l.as instancias q~e 

correspondan al. interés de que en el.los se era te, 
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emb;:i"t:"oo. si la necesidad del a1imentista proviene de mala 

conducta. el juez con conocimiento de causa puede disminuir 

la cantidad destinada a )os alimen~os. poniendo al culpable 

en su caso necesario a disposición de la autoridad 

competente. 

El artículo 236 est-ubleci.3. lé<S causas por las que la 

obligación de dar alimentos cesnba, est:e precepto establecía: 

~cesa 1a ob1igaci6n de dar alimentos: 

I.- Cuando e1 que 1a tiene. carece de medios de cumplirla. 

II.-Cuando e1 a1imentista deja de necesitar 1os alimentos. 

Cabe hacer menci6n que este código contemplaba una 

disposición que establecía que el derecho de recibir 

alimentos no es renunciable. ni puede objeto de 

transacción". 

Pero en el citado Código se encontraran otras 

disposiciones sobre cuestiones a1imentarias, como son e1 

1ibro Primero, Cap~tulo Tercero, que nos hab1a de 1os 

derechos y ob1igaciones que nacen de1 matrimonio y entre 

otras cosas estab1ecen que 1os cónyuges están ob1igados a 

guardarse fidelidad, a contribuir cada uno por su parte a 1os 

objetos de1 matrimonio y a socorrerse mutuamente; que e1 

marido debe dar a1imentos a la mujer, aunque ésta no haya 

llevado bienes al marido; así como que la mujer que tiene 

bienes propios debe dar alimentos al marido, cuando éste 

carece de e11os y está impedido para trabajar. 
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En ese mismo libro pero del Capítulo Quinto, del 

divorcio, en lo relativo a los alimentos se encontraron estas 

disposiciones que dicen: "Al. admitirse l.a demanda de 

divorcio, o antes si hubiere urgencia, se adaptarán 

provisionalmente, y solo mientras dure el juicio, se estará a 

lo siguiente: señalar y a asegurar los alimentos a la mujer y 

a los hijos que no queden en poder del padre; el padre y la 

madre, aunque pierdan la patria potestad, quedan sujetos a 

todas las obligaciones a que tienen para con sus hijos, 

obligaciones inherentes como son las alimentarías; si la 

mujer no ha dado causa al divorcio, tendrá derecho a 

alimentos aún cuando posea bienes propios, mientras viva 

honestamente, más cuando la mujer de causa para e1 divorcio, 

conservará e1 marido 1a administración de 1os bienes comunes 

si 1a causa no fuere adulterio de ésta; y la muerte de uno de 

1os cónyuges, acaecida durante e1 p1eito de divorcio pone fin 

a é1 en todo caso; y 1os herederos del muerto tienen 1os 

mismos derechos y obligaciones que tendría si no hubiere 

habido pleito. 

Existieron otros capítulos que contenían disposiciones 

relativas a los alimentos~ tal. es el caso de los capítu1os 

referentes a l.a ""Dote". uReconocimiento de J.os hijos 

natura1es", ""De 1a administración de 1a Tute1a'', "De 1os 

ausentes ignorados". ""De la ad.mini.stración de l.os bienes 

del ausente casado.,, con lo que q~1eda claro que este código 

contenía ya una legis1aci6r. m:..:·:-· ~vanzada en las cuestiones 

relativas a la obligaciór?. de dar alimentos y prácticamente 

son antecedentes de la actual l~gislación. 

TESIS C'JN 
FALLA DE ORIGEN , 

-------~----------------------==========-=~ 



2.7 CODIGO CIVIL DE 1884. 

En éste Código. en lo que refiere a 1a cuestión 

alimentaria, contiene práct.icament:e las mismas disposiciones 

que el Código Civil anal1:·.:i.dc ".'.:"e:: a.:ite.:-io.:idad, por lo que 

realidad no un preccd<·nt e· import.ant.e del derecho de 

alimentos, sin embargo. de· ésto::" !':urge una ley que·, apoyada 

el Código en comento. contiene una serie de disposiciones que 

son un antecedente de nue!:'t"ra 1.._~9i slilci6n actual, creando así 

un vínculo entrE7 el código en cuestión y la Ley creada en 

virtud del mismo. 

Dicho Código estuvo vigente hasta el 30 Septiembre de 

1932 a1 igual que su ley derivada, a dicha ley se le llamó 

"De relaciones familiaresu, la cual se comenta en el 

siguiente apartado. 

2.8. LEY DE RELACXO~S FAMXLIARES. 

Dicha Ley entró en vigor el 11 de Mayo de 1917, 

retomando lo establecido en los Código Civil. de 1870 y 1884 

en la cuestión alimentaría creando además una serie de 

disposiciones nuevas que establecían verdaderas cargas a la 

persona que incumpl.iera con su obligación de dar al.imentos, 

en otras pal.abras, se establecía cuando el. marido se negare a 

dar al.imentos a la esposa o a los hijos, sería responsable de 

los gastos que la esposa erogara por ese concepto. 
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Asimismo existía una disposición que preveía que l.a 

esposa que por causas ajenas a ella, viviera separada de su 

marido, podía acudir ante un Juez de Primera Instancia del. 

lugar de su residencia a solicitar que se obligara al. esposo 

a mantenerla mientras estuvieren separados; así como que le 

suministrara todo lo que hubiese dejado de darle durante esa 

separación pudiendo el. Juez fijar la suma que debería de 

darle mensual.mente dictando las medidas necesarias para que 

esa cantidad fuese asegurada. 

Sin embargo, existía una disposición aun más severa en 

relación con los alimentos que establecía que el esposo que 

abandonare a su esposa e hijos dejándolos en estado 

apremiante de subsistencia, estaría cometiendo un delito que 

se castiga con una pena no menor de dos meses ni excederá de 

dos años de prisión. 

No obstante dicha pena no sería efectiva siempre que el 

esposo pagase todas 1as cantidades que haya dejado de 

suministrar para la manutención de 1a esposa e hijos y a su 

vez otorgare una fianza que ga:..-Clnti::are el pago de las 

m~nsualidades que correspondieran. 

2.9 CODIGO CIV~L DE 1928 

~l ~~esente Código enero 

en vigor el 1 de Octubre de 3 pes~r de que el mismo se 

publicó el 26 de Mayo de 1929; éste es prác::.icamente una 
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recopi1aci6n de los Códigos DE 1870 y 1884 así como de la Ley 

de Relaciones Familiares adicionando solamente algunas 

disposiciones referentes a la materia de alimentos, entre las 

adiciones más importantes. en el texto original 

encue11L1-a11, et1tre otras cesas, e2 hec!10 de que ahora tendrán 

obligaciCn de d¿ir alimc·n~os lo!:; :: ... 1:.-.:i.e:1t_e:: dentro del cuarto 

grade .• ~~c._-:-.Ci€~ntcs, dc~•ct2ndicnces y 

hermanos; a~í como la obl 19.c;.c-i 6:--:. de dar al 1 mentas a los 

incapaces(los cuales, seguramente antes de estas 

disposiciones, tend1-ían d•:·:.-cchc, sin c-mbargo es una adición 

que no deja lugar a duda de que existe la obligación de sus 

parientes); también la obligaciór: de darse alimentos entre 

adoptado y adoptante. 

De igual forma, se adiciona!'l. causales por las cuales 

cesa la obligación de dar alimentos entre las que se 

encuentran la injuria, falta o daño graves inferidos por el 

alimentista contra el que debe prestarlos; cuando J.a 

necesidad de los alimentos dependa de la conducta viciosa o 

de la falta de aplicación al trabajo del alimentista 1 

mientras subsistan estas causas y el caso en que e1 

alimentista abandone 1a casa del que debe darlos sin causa 

justificada. 

Aunado a lo anterior. el Código encomendó a sufrido 

algunas reformas substanciales en su contenido·, siendo a mi 

consideración de las más importantes, la relativa al artícu1o 

311 el cual establece "que 1os alimentos1 a1 ser determinados 

por sentencia y convenio, tendrán un incremento automático 

mínimo equival.ente a1 aumento porcentual. de1 sal.ario mínimo 
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diario vigente en e1. -Distrito Federa1., sal.ve que -el. deudor 

a1.imentario demuestre que sus ingresos no aumentaron en igua1. 

proporci6n, siendo ob1.igatorio el. c~pl.imien.to de esta 

disposición por parte de 1.os órganos jurisdiccional.es _que 

conozcan de 1.os asuntos rel.ativos al.os al.imentos". 

E1 Código en comento es e1 antecedente mas inmediato del. 

Código Civil Veracruzano que es que nos servirá-. de base para 

el. presente trabajo de tesis. 
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CAPITULO III 

GENERALIDADES DEL DERECHO DE ALIMENTOS. 

3.1. CONCEPTO. 

El derecho de alimentos o la figura jurídica de los 

"alimentos" (nombre con que titulan la mayoría de_ los Código 

Civiles a este derecho pues es un concepto que la Legislación 

no ha definido). 

El Poder Judicial Federal, tampoco los a definido; sólo 

se ha limitado a establecer el contenido de éstos, es decir, 

qué debe de abarcar dicho derecho. 

También y en una interesante tesis, se estableció cuál 

es su finalidad u objetivo, misma que establece lo siguiente: 
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"ALIMENTOS. OBJETIVO FUNDAMENTAL DE LOS. 

El. objetivo fundamental. de l.os al.imentos consiste en 

proporcionar al. acreedor necesario para su propia 

subsistencia co.tidiana en forma integral. entendiéndose por 

esta el. sustento, el. vestido, l.a habitación, el. 

entretenimiento, l.a atención médica, l.a educación en el. caso 

de l.os hijos, etc;, de acuerdo a l.as necesidades prioritarias 

del. derechohabiente y l.as posibil.idades del. quien l.os debe 

dar, pero '.de ninguna manera pretende mantener un al.to nivel. 

de vida dedi'cada· al. ocio, status económico social. de 

al.guíen quien así·haya estado a acostumbrada, sino sol.amente 

para que viva con decoro, ya que de l.o contrario se 

disto:C-sionaría :. el._ ~erda~~~o y ,_nob1.e fin ético moral. de l.a 

institución que es ·_ .e1. ele proteger y sal.vaguardar l.a 

supe~ivenc:La _:~-d~'<-~i:~:i~~~~-~-o-~~~-e"~tá- en posibil..idad de al..l..egarse 

por sus propios medios·.'- l.os recursos indispensabl..es para el.. 

desarro11o normal.. primario .que es 1a vida.•• 

SEXTO TRJ:BUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 1776/95. Berta Beatriz Guzmán. 24 dé MayO del.. 

1995. Unanimidad de votos. Ponente: Ana Mar:í.a Y. U1.1oa de 

Rebol..J..o. Secretario: Jaime Aurel..io Serret ÁJ..varez. Instancia: 

Tribunal.es Col..egiados de Circuito. Fuente- Seminario Judicial.. 

de 1a Federación. 9•. Época. Tomo_ II Ju1io de 1995. Pagina: 

208. C1ave: 1.6°.C. Tesis:11 C. 

En consecuencia. como en muchas otras figuras que 

tampoco están definidas por la Ley o por l.a misma 
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Jurisprudencia. por 1o que es menester recurrir a la 

et.imo1ogía y a 1a doctrina; etimológicamente, los alimentos 

devienen del Latín "Aliment:um•· qu•:- se significan "comida, 

sustento, o bien, la asistencia que se da para el sustento''. 7 

Euce concepto etimológico. 

alusión a la ".l~sist:cncia p.:ira e- sustento" que se ajusta en 

mejo1· forma al sign1íicado que c·t1 la legislación Civil tiene 

esca figura Jurídica, por la qu< no se identifica estricta y 

ún.icamentCo" el sen t. ido l i cera l connotado de comida, sino que 

se engloban diversas cuestionen que necesariamente 

tendrían en el significado literal y público, algo que ver 

con los alimentos. 

En efecto, después de analizar la forma en que está 

legislada esta figura se aprecia que la misma incluye a las 

diversas asistencias que se deben dar a una persona para que 

viva dignamente y por lo tanto, sobre pasa el concepto de 

comida, sino que este concepto también abarca al.imentación,, 

educación,, vestido, entre otros aspectos que se detallarán 

más adelante. Pero es indispensable que para el concepto de 

alimentos sobre pasa a simple acepción,, constituyendo un 

elemento que principalmente de tipo económico que permite al 

ser humano obtener el sustento en los aspectos biológicos,, 

social, moral, jurídico; tan es así,, que l.a propia 

legislación ha establecido (en la mayoría de 1.os Códigos 

Civiles del país), normas secundarias de la especie que 1.a 

7 García De Diego. Vicente. "Diccionario Ilustrado Latino-Español". 
Editorial Vox B1ib1iograf. Décimo Séptima Edición. Barcelona España 1985. 
P. 23. 
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doctrina denomina ~~explicativas o declarativas", cuya función 

es precisamente explicar el significado de los conceptos que 

el legislador_ establece en las normas y cuyo alcance o 

sentido es 

comprend.er.8 

diferente al que ordinariamente se pudiera 

En e~ C~~i-go ,Civil de Veracruz, en e1 artículo 239 nos 

explica el sentido y alcance que el legislador de esta 

ent:idad Federa.c.·.i.Va l.e ha dado a 1a figura jurídica de 1os 

al.imentcis;, en. 'e·l. ,Código correlativo del. Distrito Federal, 

existe en·. el. ___ art;í.culo. 308 que es prácticaménte idéntico. 

La doctrina, siguiendo l.as ideas_ d~ Rafael. de Pina, en 

forma casi unánime, define a los alimentos como: "las 

asi.stenci.as que se prestan para el. ·sustento adecuado de una 

persona en virtud de disposición l.egal.. •• 9 

Personalmente discrepo de esa definición toda vez que al 

mismo tiempo, la propia doctrina jurídica admite que 1os 

al.imentos primeramente han sido una obl. .igación natural.; de 

hecho, los antecedentes de esta fig~1ra. derivan probablemente 

del. instinto y naturaleza no sólo humana. sino en muchos 

casos. anima1; pero todos estamos de acuerdo en que la 

calidad hurr.ana .:vié.~z:nci .. 1 u:-: -'-'f~1:1..:::..:: 

pri~itivo netamente ~ni~~l. 

Ed~torial Porrú~. 
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Pues bien. con tal antecedente, no es posible pretender 

una definición que condicione la existencia del objeto 

definido a la exigencia legal que puede o no, existir. 

La definición doct r l r.a1- i ,:, , p1·i;.ct i cament:e condicionada de 

eDas asistencias a que exisLa la disposición legal cuando en 

realidad. la mayoría de los c¿~sos es que esas asistencias y 

muchas más (porque hasta ahora. ha sido común que en la 

fc11nilia se apoye al descc·nciente hast:a pasada la oblig.;:i.ción 

legal para hacerl.o). se otorga en forma voluntaria y 

precisamente a virtud de la naturaleza humana y de la 

solidaridad de la familia, lógicamente el Código Civil lo 

contempla como regulación natural de las relaciones humanas, 

pues no podemos pasar por a1to e1 principio jurídico de que 

••no hay derecho sin 1eyu 

Por otro 1ado; 1a Suprema Corte de Justicia de la 

Nación; ha admitido que 1os alimentos no surgen en virtud de 

la norma que los establece ni mucho menos por virtud de 1a 

sentencia que los declara exigibles y cuantificables; sino 

por virtud de circunstancias anteriores, propias de1 

nacimiento y de las circunstancias de éste; según se reitera 

en la siguiente,tesis: 

... ALIMENTOS,_.", DERECHO,~ A. PERCIBJ:RLOS. SURGE DESDE QUE SE 

ADQUXERE ·E:r.' CARÁCTER DE -ACREEDOR·, ALI.EM:N"TARI.O. 

No exacto que 1a sentencia que se pronuncia en un juicio 

de a1imentos da :nacimiento 1a acreedora a1irnentaría de 

r----=TE=-=:.s~rs=--c-o_N ____ , 
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percibirl.os, ya que ese derecho nace desde que se adquiere l.a 

cal.idad de padre, hijo, cónyuge, etc., puesto que l.os 

artícul.os 302, 303, 304, 305, 306 y 307 del. Código Civi1, 

señal.an quienes están obl.igados a proporcionar al.imentos, por 

consiguiente en :La sentencia sol.o se decJ.a.ra el. der8cho de 

perc.:lbir al..imentos, pero tal. derecho existe desde que se 

adquiere el. carácter de acreedor al.imentario; es decir, de 

cal.idad de cónyuge, hijo, etc., y si bien ~s dicha sentencia 

donde se determina definitivamente el. importe de l.a pensión 

al.imenticia, esto impide que l.a conderi.a comprenda J.as 

pensiones causadas durante l.a tramitación del. juicio, puesto 

que el. derecho percibir se ti.ene anterioridad a J.a 

sentencia, dicho de otro modo, el. derecho a a1imentos no nace 

por e1 pronunciamiento de 1a sentencia, sino por e1. carácter 

de acreedor a1imentario, según quedo asentado-" 

Amparo Directo 794/68 Mina Diana Haro Buchsbal.lln. 10 de Marzo 

de 1.9 6 9 Mayoría de 3 votos. se.xta Ép_oca; Vo1. CXX:X:, Cuarta 

Parte. Pág.. 12 :X::nst.ancia: Tercera Sa1a.. Fuente: Semanario 

Judicia1 de 1a Federación .. 7•. Época .. Vo1unien 3 .. -Página 28 .. 

C1ave: Tesis: 

En este trabajo de tesis considere oportuno ana1izar la 

definición de a1gunos 

alimentos, por lo que 

conceptos siguientes: 

"Deber que corre 

autores sobre la figura de 

conside::-e pert.inente citar 

cargo de los miembros de 

l.os 

l.os 

fami11a, de proporcionarse entre si los elementos necesarios 
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para l.a vida, l.a sal.ud y en caso, l.a educación.u!.O 

"La prestación en dinero o en especie que una persona, 

deterniinadas circunstancias (indigente, incapaz, etc.) 

puede rec1amar de otras entre 1as seña1adas por 1a l.ey, para 

mantenimiento y subsistencia; pues, todo aquel.l.o que 

por ministerio de 1ey o reso1ución judicial. una persona tiene 

derecho de exigir de otra para vivir.'' 11 

"Facul.tad jurídica que tiene persona denominada 

al.imentista para exigir a otra l.o necesario para subsistir, 

en virtud del. parentesco consanguíneo, del. matrimonio o del. 

divorcio en determinados casos. '' 22 

Las anteriores definiciones nos dan un panorama más 

claro de 1o que en cierra el. concepto de al.imentos, pero 

para mi este concepto va más haya de las prestaciones 

económicas, que evidentemente en materia procesal son las 

objetivas y las que se pueden probar, incluyendo otras 

asignaciones como el cuidado personal y la enseñanza, (por 

ejemp1o de 1os padres a 1os hijos) por lo que desde luego que 

una persona va subsistiendo y desarrollándose; por ello, se 

seña1a en la definición, a las asistencias y las asignaturas, 

de modo que no só1o se tenga que pensar en lo económico. 

También sería conveniente hablar no solo de la subsistencia 

sino del desarrollo de l.a persona ya que la propia 

io Ga1indo Garfias. Ignacio. "'Derecho Civi1 ... Undécima Edición. Porrlla. 
México. 1991. p. 459. 
11 Baqueiro Rojas. Edgar. ~Derecho de Fami1ia y Sucesiones• Har1a. México. 
1995. p. 27. 
i;;r Roj inas Vil1egas. Rafael. ..Derecho Civi1 Mexi~ar;o... oceava Edición. 
Porrúa. México. 1993. p.165. 
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legislación habla de dar un oficio, arte o profesión, lo que 

alude precisamente al desarrollo del acreedor alimentario. 

Por último, siendo 1as características principal.es de 

los alimentos que se otorguen de acuerdo a l.as posibilidades 

del. deudor y en tanto el acreedor no pueda hacerlo por s.í. 

s61o(ya que el. deudor alimentario, también puede llegar hacer 

acreedor, siendo el factor que l.o determina la posibilidad de 

cada persona) así como el. que l.a Ley lo único que hace es 

escabl.ecer l.a posibilidad de que esa asistencias puedan ser 

exigidas pero sin abarcar los l.imites y el. procedimient.o de 

tal. exigencia y menos las medidas del. deudor moroso, por el.lo 

es necesario que l.a definición también evoque tal.es 

circunstancias. motivo por el cual J..a propuesta incluye el 

condicionamiento natural a la posibilidad _aei_ .. _oto_r9.ante y 1os 

medios jurídicos que -constriñan a su c1:1.m~li:-miént·o~ - así -como 

la 1 imitación de quien los recibe~· 

Por otro lado es impo~tan~e. _é::ons·i·derar·; é1 .. Código Civil 

Internacional en su artículo 14 2. _ -:-~~--: - ~i.í~1·-_-... "es~~~biéc,; . ~e de~e 
entenderse por alimentos: 

use entiende por a1.imentos todo 1~ qu~ es i-ndispensabl..e 

para e1 sustento, habitaci6n. vestido y asistencia. médica••. 

Los al..imentos comprenden también J..a educaci6n 

instrucción del.. alimentista mientras sea menor de edad y aún 

después mientras no haya terminado su formación por causa que 

no 1e sea imputab1e. 
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Entre 1os a1imentos se inc1uirán 1os gastos de embarazo 

y parto, en cuanto no estén cubiertos de otro modou. 

Esta definición inLe:rnacicnal d0 alimentos, más qu..:: una 

definición es propjament:c ·una e::-:pl1cac1ón pero en sentido 

general: abal.-ca má!.• asistencia que las contempladas en Mé;.:ico 

puest:.o que incluye además los gast:os dG- embara=o y por ot:ro 

lado, se presenta co1~ ma)·or gar~r1Líi~ puesto que establece una 

limitación al goce de los mismos que es la mayoría de edad o 

el término de la formación profesional. lo que en México no 

existe como disposición normaLiva si1~0 derivado del criterio 

jurisprudencial. 

3.2. CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO DE ALIMENTOS. 

El derecho de alimentos es un derecho que se cataloga 

como natural, sin embargo, hoy en día, puede derivar tanto de 

un hecho jurídico como es e1 parentesco como también de actos 

jurídicos como son el matrimonio y la adopción, de ahí que su 

característica de derecho natural es sumamente cuestionada13 • 

De cualquier otro modo. no obstante 1o anterior y según mi 

criterio personal podemos establecer las siguientes 

características de este derecho. 

11 Castán Tobeñas. José. "Derecho Español Común y Fora1••. Editores Unidos. 
Primera Edición. Tomo 111. Madrid. 1994. p. 443. 
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3.2.1. DERECHO NATURAL. 

A pesar de 1o que dijeron 1os Romanos, es un derecho 

intrínseco de la persona por derivar del derecho a la vida 

que todo ser tiene, incluido, en ello al acreedor alimenta~io 
así como también, por estar sustentado en el sentimiento de 

cuidado, protección y solidaridad con los seres queridos. 

Asimismo, se constata este origen porque el inicio del 

derecho no está condicionado a una sentencia ni a una 

exigencia judicial, como ya 

con el hecho jurídico del 

aceptable que hoy en día, 

quedó establecido, sino que surge 

nacimiento y del. parent.esco. Es 

también exista ese derecho en 

virtud de actos jurídicos como son el matrimonio y la 

adopción (aunque ésta lo genera en virtud del parentesco 

civil, que al final. de cuentas es un hecho jurídico) , pero en 

mi consideración esto acontece por una extensión que el. 

derecho ha querido establecer a favor de situaciones 

similares en l.as que también deben existir l.os mismos val.ores 

y sentimientos que se conforman por el. parentesco. por lo que 

l.o único que provocaría este argumento sería el que l.os 

alimentos siguen siendo un derecho de origen natural. cuya 

protección legal sea extendido a figuras jurídicas similares 

como l.as que se han comentado. 

3.2.2. PROPORCIONALIDAD. 

Debido 

posibilidad 

que se tiene que cumplir en proporción a la 

que c.enga el. deudor alimentario y a l.as 

necesidades del que deba recibirlos. La legislación. así lo 
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establ.ece en nuestro Estado. en e1 artícul.o 242 del. Código 

Civil. del Estado de Veracruz el cual se limita a sefialar tal 

proporcionalidad y c. complemer:.tarla con la correlatividad de 

la obligac16n de los cónyuges; es decir. través de su 

artículo 2~3 del mismo cuerpo normacivo el cual establece una 

regla de co?-re!:po:1denc i ¿,, de 1 os padres Cen general de los 

deudoi·es nlin1c·11~~1:·~0~) poi la que se debe11 repartir la carga 

alimenticia et~ pa2·t~s proporcionales, 

redunda e11 equidad. 

lo que a su vez. 

En el Distrito Federal. el Código Civil. en su artículo 

311 dispone mecanismos de proporcionalidad que se pueden 

considerar como automático; es decir. establece que los 

alimentos aumentarán en la proporción que aumente el sa1ario 

ml:nimo, sal.ve que el. deudor aJ.imentario demuestre que sus 

ingresos Cposibil.idades) no han aumentado es esa misma 

proporción, en su caso, el aumento se ajustará a l.a 

proporción de lo que l.o hayan sido las posibil.idades del. 

deudor. La proporcional.idad es el. fundamento del. arbitrio 

judicial. para que en l.as controversias jurídicas de alimentos 

determinen en base a su criterio, 1a proporción que 

consideren en cada caso concreto, pudiendo aumentar o 

disminuir precisamente en consideración a las posibil.idades 

del deudor y las necesidades del. acreedor. Esta circunstancia 

es sumamente pel.igrosa y por l.o tanto, debe de regularse de 

mejor manera posibl.e ya que l.a figura de al.imentos no se creó 

para enriquecer a unos a costas de otros, sino que su fin es 

más noble, pero tampoco permitir su incumplimiento del.oso. 
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La regulación adecuada a este principio. desde luego que 

entraña dificultad. primeramente. por la rápida modificación 

que se da entre las necesidades e ingresos personales en un 

país inflacionario; l.a imprecisa l.abor de conocer l.os 

ingresos reales de una persona y la valoración de la 

necesidad en vez del deseo. pero aún con esta dificultad. no 

es algo imposibl.e; en muchos países se a logrado. contando 

con factores adicionales como son la educación y la dignidad 

personal. En México. el problema aún cuando es delicado. si 

ha tenido un inicio de reglas no escritas. a saber: 

1) Cuando se ha fijado una pensión, uno de los agravios 

o conceptos de violación, según el medio jurídico de defensa 

que se este ejerciendo. que pueden alegarse es precisamente. 

violación a la proporcionalidad que debe regir a los 

alimentos y así es muy común encontrar que existe ya una 

regla no escrita que es l.a que fijada una pensión 

alimenticia, ésta se divide por igual entre acreedores 

alimentarios a los que va dirigida y en consecuencia. e1 

residuo de ingresos del deudor alimentario debe ser por l.o 

menos igual. a l.a proporción de cada acreedor. de l.o 

contrario, 1a fijación de esa pensión fue il.egal. 

2) Fijada una pensión ~"llimenticia para varios 

acreedores, cuat~do de ~SLO$ deja de serlo. no es 

acepcabl.e que la pe:1sión tlo se redu:ca en la proporción que 

le correspondí~. argume:1t:o de que 

precisamente 1.0.1 proporcionalidad :i.a hecho que aumente la 

necesidad de los acreedores subsistentes. 
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3) Si l.os cónyuges t: ienen ingresos de un rango o nivel 

superior, 1a contribución siempre será igual por lo que la 

pensió11 demandada. una vez aprobada la necesidad, fijara 

e11 cierto porcentaje cuya mitad corresponderá a cada cónyuge, 

lo que a mi cricerio en contra del principio de 

proporcionalidad, ya que por lól?:c;--. Jurídica quien puede 

económicamente:- proporcionar más c._ bt· const:.ituir al derecho 

alimentario conforme a sus posibi l :i.dades de lo contrario esta 

caracter~scica no existiría en la l~gislación. 

En fin, cierta reglas que los jueces, están aplicando y 

que básicamente dan certidumbre y resuelven las injusticias 

que muchas veces se cometen, por ser mas equitativas que el 

libre arbitrio judicial que se ha otorgado. 

3.2.3. RECIPROCIDAD 

Toda vez que quien los da tiene a su vez derecho de 

recibirlos cuando así lo requieran las circunstancias. En 

efecto, el que es deudor alimentario puede ser .acreedor 

alimentario cuando carezca de posibilidad para suministrarse 

alimentos y otros parientes o esposa, s.í. los tengan. As.í. lo 

indica el artículo 232 el Código Civil de nuestro Es~~do, el 

cual a al letra dice ''la ob1igación de dar alimentos es 

reciproca.. El que los da tiene a su vez el derecho de 

recibir1os" 1
• 

1 CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ LIBRE y SOBERANO, Editoria1 
Cajica, Are.. 332, p. 104. 
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Generalmente en 1as obligaciones no se encuentra la 

reciprocidad sin embargo existen en base a que 1a relación 

jurídica establezca derechos y ob1igaciones para cada parte 

(contrato bilateral), en efecto al reciprocidad tratándose de 

alimentos consiste en que el acreedor puede convertirse en 

deudor o viceversa. según el numeral 242 del Código 

sustantivo del. Estado el cual esta.blece que "los al.imentos 

han de ser proporcionados la posibilidad del. que debe 

dar1os, y a 1.a necesidad del. que debe recibirlos"". 

La reciprocidad se explica porque su fundamento 

primordial, es la ayuda mutua que debe proporcionarse entre 

parientes y cónyuges los cuales serán proporcionados según se 

encuentre en posibilidad de darlos y quien tenga necesidad de 

recibir1os. 

Respecto a esta misma materia. entre cónyuges sucede 1o 

mismo,. como se encuentra conl.:emplado en el numera1 233 de1 

mismo ordenamiento legal el cual a la l.etra dice que: ""1os 

cónyuges deben darse a1imentos; 1a 1ey determ.inará. cuándo 

queda subsistente esta obligación en 1os casos de divorcio y 

otros que 1a misma 1ey seña1a. Los concubinos están 1igados 

en igua1 forma, darse alimentos si se satisfacen 1os 

requisitos señalados por e1 artícul.o 1568". 

De igual fo~~~ ). e~ b3se a ~t;c,, r-?ciproc~dad establecida 

en los artículo3 subsec"...!·~:-:."::.e.0_; :;("'im-:i !:;On el 234 del Código 

Civil Vigente e!"! nuest:.?.·::i Estado el cual señal.a de m.3.nera 

expresa que ~ios padres están obligados a dar al.imentos a sus 
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hijos. A fa.1ta por imposibilidad de 1os padres, l.a 

obl..igación en 1os demás ascendientes por ambas l..íneas, 

que estuvieran más próximas en graden. 

Asimismo# en relación a 1a reciprocidad el artículo 235 

nos dice que "1os hijos están obligados a dar alimentos a sus 

padres a falta o por imposibilidad de 1os hijos 1os están l..os 

descendientes mas próximos.º 

Subsecuentemente también los arc.ículos 236, 237 y 238 

del Código en consulta en materia de adopción contemplan la 

reciprocidad. 

En relación a este tema y especialmente en lo que 

respecta a la reciprocidad el autor Rojina Vil..legas_ nos 

comenta: ''El.. carácter de reciprocidad de l.a pensión 

alimenticia permite también que las reso1uciones que se 

dicten sobre esta materia nunca adquieran el. carácter de 

definitivas, pues independientemente de que puedan cambiar en 

cuanto al. monto de J..a pensión, segú.n J.as c6ndiciones 

económicas de d.eudor y J.as necesidades del. acreedor, puede 

darse el. caso de -·que se invierta J.a situación jurídica 

cambiándose J.os títu1.os que en J.a rel.acion.a desempeñ~ _l..as 

partes" • 2 

Para robustecer el argumento antes citado,' es oportuno 

tomar en consideración lo dicho por,: Montero Duhalt, quien 

acertadamente nos dice los casos en 1.os que no se da la 

reciprocidad en la figura jurídica en cuesti6n 1 ya que no 

Rojinas Vi llegas. Rafael ... Derecho Civil Mexicano". Octava Edición. 
Porrúa. México. 1993. Pág.167. 
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dice: "l.a reciprocidad adinite excepciones, así cuando surge 

derivada del.. del.ita de estupro, el. deudor -será el.· estuprador 

y 1a acreedora l.a mujer vic~ima, sin posibil.:ldad de 

reciprocidad.. Asimismo, cuando l.oS .al..i..mentOs como J:uen.te de 

acto testamentario, por propi~; e natural..eza puede 

existir ].a reciprocidad que tampoco, _se'' a-;¡~·-·.~~ ,l.os a.l.im.entos 

que tienen por origen un convenio. el..· cual.· se estipul.a 

quien será el. acreedor y qUie:rl.·<el. .déudor;- :igual.mente en l.os 

casos de divorcio cuando l.a ~enté~·i::¡a.····_o_bl.iga a uno de l.os 

cónyuges a pagar al..imentos a ~f.;,,v·o~~,~- d_~J... ·otro. " 3 Ahora bien, 

será importante considerar estos supu_estos, ya que nuestra 

actual. 1egis1aci6n deja" aspectos a 1a 

interpretación Judicia~, que 1o único que ha provocado es 

diversidad de_ cri te.rioS. 

3.2.4. IMPRESCRIPTIBLE 

Se entiende por prescripción, l.a perdida de derechos o 

de obl.igaciones por el simpl.e transcurso del tiempo, bajo l.as 

condiciones que la propia l.ey establ.ece. Sin embargo tomando 

en cuenta l..a natural.eza de l.a obligación alimentaría y el. 

enteres públ.ico de ésta figura, el. Código Civil. de nuestro 

Estado en su artículo 1193 dispor.e que los al.imentos son 

excepción a la regio gene~al sefl~"ll:tndo que l.a obligación de 

dar alimentos es 1rr:prescripti.Olc. decir. mientras exista 

>Montero Ouhalt, Sara ... Derecho de Faml.ll.a'". Porrúa. México.199.;_ ?. 60. 

TESIS CON 7 
FALLAD.E ORIGEN ¡ -----""- -"-------------~========-=-=-~~----.......;d_ 



53 

obligación e1 derecho se encuentra latente en el presente y 

en el :futuro. 

En el caso de la pensiones vencidas opera di.ferente ya 

que a1 igual que en la intransigibili.dad de los ali.mentas 

vencidos se puede· 11 c·gar a un acuerdo E=obre estos, así pues 

en las pensioneE' ·."c-ncida~ s1 ruede presentar la figura 

jurídi.ca de la p1-escripción, tal como lo establece el 

arti.culo 1195 el cual a la letra dice: "1as pensiones, l.as 

rentas, 1os a1qui1eres y cual.quiera otras prestaciones 

periódicas no cobradas a vencimiento quedaran prescritas 

tres años contados desde el. vencimiento de cada una de 

e11as, ya se haga el. cobro en virtud de acción real. o acción 

personal.º. 

En relación a lo anterior es oportuno comentar que si el 

al.imentista no reclamo la pensión correspondiente por cierto 

tiempo puede ser que no tuvo necesidad a e11a o , teniendo 

necesidad de ella existieron circunstancias que no -l.e son 

imputables al acreedor alimentario y que l.e fue imposible 

cobrarl.as, como por ej empl.o: que la acreedor no sabe donde 

local.izar al. deudor alimentario. Esta situación que se acaba 

de citar es muy común en los hogares en los cual.es la persona 

que 11eva el ca:r::ro económico abandona a 1os familiares y 

estos contraen deudas para poder subsistir en ocasiones el. 

deudor alimentario regresa transcurridos al.gunos años o puede 

no regresar y haciendo vida en otro lugar. Lo anterior se 

llega a dar debido a las problemáticas social.es que hoy en 

día enfrentan las familias mexi.canas. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

------...... 



54 

Por otro l.ado, si 1a obligación alimentaría surgió por 

virtud del. matrimonio, mientras dure este no corre 1a 

prescripción, como bien señala" la siguiente tesis 

jurisprudencia1 que al. rubro dice: 

UALIMENTOS, 

VERACRUZ). 

PRESCRIPCIÓN ESTRE CÓNYUGES. (LEGISLACIÓN DE 

El. ejerc:icio de l.a acci6n para, exigir el. pago de p_ensiones 

al.im.enticias no por un cónyuge ·a otro, es 

imprescripti:t>1e, ya:_-.. qu.e \de ''acUerdo con el.-- Código Civil., l.a 

prescr~pciC'.in_·.no corre .durante el. matrimonio" ... 

Tomo CXX, .Pág.: 624-. Bandel.is Manuel.. -
, . . -: -_-_- ·: ·:_· _.-_ . :--_-·· /' 

votos. --·-In.sca.ncia:::~:Tercer~~ s~l.a. Fu-ente: Semanario--;: Judici'al. de 

Época. Tomo CXX. Pagina: 624. el.ave: 

Tesis. 

3.2.5. INTRANSIGIBLE. 

Tal. concepto se encuentra expresamente previsto por el.. 

articu1o 252 del. Código Civi1 Vigente en nuestro Estado e1 

cual. nos dice: "'el. derecho de recibir a1imentos es 

renunc:i.abl.e, -n:i. puede ser objeto de transacc:i.ónn. 

Encendiéndose por transac=ió~ <~l contrato por virtud de1 

cual l.as partes haciéndose recip!:"ocas concesiones c.erminaT"l 

una controversia presente o previenen una futura~ con el fin 
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de alcanzar l~q certidumbre jurídica en cuanto a sus derechos 

y obligaciones que antes de al transacción se presentaban 

como dudosas. 

Por lo que en la materia de al~mentos no existe duda del 

alcance y e::-:igibilidad del derecho y obligación correlativa 

por lo que basca lo anterior para justificar la prohibición 

expresa pol.· la ley. ya que c>n toda transacción se hacen 

concepciones rccirrocas, seria Fel~groso acepcar que los 

acreedores necesitados celebren est.e tipo de contrato en 

cuestión, porque se acept~ría1, prrst~ciones reducidas de las 

que conforme derecho correspo:1derian y si el acreedor 

hiciera concepciones del monto de la deuda y su exigibilidad 

sujetándolo a términos y condiciones, haría una denuncia 

parcial de su derecho. 1o cual esta prohibido por 1a ley. 

Por 1o anterior, sería suficiente saber que la deuda es 

sobre alimento para que se justifique la prohibición de 

transacción sobre aquellos se han de pagar en el futuro. sin 

embargo. cuando se deja de darlos en algún lapso de tiempo, 

entonces si se puede 11egar aun acuerdo. es decir. solo se 

puede transigir sobre lo alimentos vencidos. si e1 acreedor 

alimentario adquiere deudas en razón de que e1 deudor deje de 

proporcionar J.os alimentos. estas deudas 

reclamadas judicialmente conforma al articulo 

Sustantiva de la materia en e1 Estado. 

pueden ser 

253 de i;.. J.ey 

Asimismo, Montero Duhalt acertadamente nos dice: ''1as 

prestaciones vencidas se transforman en, créditos ordinarios y 

en cuanto a e11os cabe a1 renuncia o transacción para ta1es 

pensiones causadas, 1os incapaces no pueden celebrar por si 
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mismos e1 contrato y su representante J..eg.i..timo necesitan de 

1a autorización judicial.. Los menores emancipados si tienen 

capacidad jurídica para transigir respecto 1as pensiones 

vencidas, pues estas constituyen créditos que conforme a l.a 

l.ey se consideren bienes mueb1es y en cuanto a J..os mismos si 

autoriza a J..os emancipados para 11.evar a acabo l.os actos 

jurídicos de dominio y de administración correspondientes"'. 4 

De 1o anterior 11ego a la conc1usión que existe la 

posibi1idad de transigir sobre el. derecho que tengo a l.os 

alimentos sol.o en el caso de lo que jurídicamente denominamos 

pensiones al.imenticias vencidas. 

3.2-6. AUTÓNOMO. 

No depende de ningún otro derecho e incluso. como ya se 

comentó si en una acción judicial se demanda como parte de 

1as prestaciones el pago de una pensión alimenticia y no se 

consigue,, e11o no implica que no se puede demandar y 

conseguir,, en su caso,, en forma independiente, puesto que 1as 

características de este derecho 1e hacen subsistir por encima 

de cualquier procedimiento 1ega1. Al efecto,, se puede 

transcribir la siguiente tesis: 

"ALIMENTOS PROVISIONALES DEMANDADOS EN JUICIO DE DIVORCIO Y 

RECLAMACION DE UNA PENSIÓN 

DEFINITIVO COMO DERECHO AUTONOMO. 

"' Op. Cit. P. 175. 

ALIMENTARIA DE CARACTER 
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Si un juicio de divorcio demanda a1imentos 

provisiona1es y al. fal.l.arse el. negocio se resuel.ve que el. 

actor no probo l.as causal.es de divorcio. por l.o que queda 

sin efecto l.as providencias que fijaron l.a pensión 

al.imentaría provisional.. y posteriormente se demanda 

pensión al.irnentaría de carácter definitivo como derecho 

autónomo. puede admitirse que exista cosa juzgada 

respecto al.. punto que discute, pues el. juicio de 

divorcio y el. de a1imentos. tiene identidad de acciones 

no hay l.a misma causa de pedir. En el. primero se demando l.a 

disol.ución del. vincul.o conyugal. y. como simpl..e medida 

asegurativa, decreto una pensión al..imentaría derivada'':·-ae1 

ejercicio de l.a acción de divorcio. En cambio, e~. el...· j:tiiC:io 

de alimentos rec1.ama el.. pago de una p~ns;i~n ,aJ..imentaría 

de carácter definitivo como derecho autónomo. 

Amparo directo 6402/58. Carl.os. CaJ..l.es -~errer·~:·. 

de 1959. 

Xnstancia:_ 

Federac::i.6n. 

Tesis. 

s 

3 • 2 • 7 • ORDEN. 

votos ... 

6a. 

Ponente: Mal::-iano·. 

de 1a 

Pagina: 36. _CJ..ave: 

Las normas de - der~cho :familiar o patrimonial. aún 

integran un Código que se. ha considerado de Derecho Privado, 

tiene un carácter de público, puesto que son indispensables 

para lograr l.a convivencia social y mantener l.a 
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interdependencia humana, contribuyendo a l.a organización 

jurídica de l.a famil.iá y en el.lo reside el. interés públ.ico 

que incluso expresa el. artículo 138 Ter. del. Código de 

Procedimientos :Civil.es para el Distrito Federal. el. cual. a la 

letra dice: 

''Las disp~_sici~nes-- que se refieren a l.a familia son de 

Orden Púb1ico ::e_.inte:x-és, social. y tiene por obj~to proteger su 

organizac.=i:-ón y··· .. d~s~rrol.l.o integral. de sus miembros, basados 

en el. re_speto a su' dignic:lad' ... 

otra-.ra'zóil· es.·'qUe .siendC?_ un: derecho natural.; ya es parte 

de l.os Derechos Humanos ·y con el.10, de Orden_.i;:>úbl.ico. 

3.2.S. PERSONAL. 

Debido a que 

exclusivamente de 

l.a obligación de dar 

las circunstancias 

alimentos depende 

individual.es del 

acreedor y del deudor. en otras palabras, los alimentos se 

asignan a su persona determinada en razón de sus necesidades 

y la obligación de darlos se impone también a otra persona 

doeterminada tomando en cuenta sus posibilidades económicas 

siempre y cuando exista algún lazo de parentesco entre otros 

determinado por la ley. 

El Código Civil del Estado de Veracruz señala que 

personas son las indicadas a cumplir con la prestación 

alimentaría. tal es el caso de lo previsto por los artículos 

233, 234, 235. 236. 237 y 238 los cuales versan así: 

------------------------------------....... 
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233. Los cónyuges deben darse al.imentos; 1a Ley determinará 

cuándo queda subsistente esta ob1igación l.os casos de 

divorcio y otros que l.a misma Ley señal.e. Los concubinos 

están obl.igados, en igual. forma1 darse alimentos si se 

satisfacen l.os requisitos seña1ados por el. artícul.o 1568. 

234. Los padres están obl.igados a dar al.imentos a sus hijos 

por imposibil.idad de l.os padres, l.a obl.igación recae en l.os 

demás ascendientes por ambas l.íneas que estuvieren más 

próximos en grado. 

235. Los hijos están obl.igados a dar al.imentos a l.os padres. 

A fal.ta por imposibil.idad de l.os hijos, l.os_ están l.os 

descendientes más próximos en grado. 

236- A fal.ta o por imposibil.idad de 

l.a obl.igación recae en.l.os 

l.Os ascendientes o . . - ~. 

descendientes, herDiarl~s •.. 

Fa.l. tando . _ 1os parientes que· se',"-'."-· r·efiere'n l.as 

disposi.ci.ones ,,_anteriores, ti.enerÍ obii.gaC':l6-~> ~·-~e in:l.Distrar 

237. Los--·~hermanos_-, y.:-·,'_d~ás parí.entes :-.~-~oi"at'er~1-és" a 

refiere e1 -~rtí~Ü.10 ~~t'~·ri.or·~ tienen·:·- 1a-: ,~b-:ii.J~·c¡:S~ 
que 

. de 

se 

dar 

al.imentos .,.;~-,~iO~--:~-m~ri:Or·es ~ >~?--e~·tra_~- ·-~~_t_o~'.-;.(J.:í~~~'~:~.("~~'-- '1·:~ :¿edad de 
dieciocho · a~b~~-~ , .' T~:t:én:; ·e d.'eb-~D ~~:'.dt~(.:·á:t"i.:iri~~ ti~;;.: . a ~-_;"~~~ .. ;;,- parientes 

dentro del.. ~~ado::·men·ci'{6riS:d~~~-:~-~·~:._~u~r~n~:;·i~-~~~~c~-S. 
-·'.· ' ; ·; ·:· ,- ., ., : -

.. ' -

238. En l.a ad.opción sÍ.mp1e e1. adoptante y e1 adoptado tienen 

l.a ob1igación de darse al.imentos, en 1.os casos en que l.a 
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tienen 1os padres y 1os hijos. Tratándose de adopción p1ena 

se estará a 1o dispuesto en 1os artícu1os 232, 234, 235 y 236 

de este Código. 

3.2.9. ORDEN SUCESIVO. 

En virtud de que l.a Ley hace gravitar la deuda sobre 

determinadas personas. conforme a cierta y determinada 

gradación de parentesco, de modo que los deudores no están 

obl.igados simultáneamente a dar l.os alimentos; por lo que el. 

necesitado debe recl.amarlos siguiendo el orden establecido 

por la Ley respecto de los deudores alimenticios y s61o por 

impedimento de los primeros pasa obligación a los 

siguientes estableciendo así una jerarquía de deudores los 

cual.es se cl.asificaron en los artículos antes descritos. 

3.2.10. INCOMPENSABLE. 

El artículo 2118 del Código Civil de Veracruz, indica 1o 

siguiente: "Tiene l.ugar l.a compensación cuando dos personas 

reúnen l.a cal..idad de deudores y acreedores recíprocamente y 

por su propio derecho. 

La compe:1sac .ión t i-=ne po :: .::o~secu~nc ia. que la deuda 

mayor se reduzca hasta la concttrrencia de la menor pero los 

alimentos sin créditos que exigeI~ Sdt.isfacerse cotidianamente 

y que son indispensables pa:.·a la subsistencia del 

alimenti.st.a. ya que co~o quedo ~:-:91::.cado trata de 

obligación de interés püblico .:..nd:..sp.:!'n.sable p«r.ci. la vida, lo 
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cual es motivo suficiente para prohibir esta figura en l.os 

alimentos. 

Por tal razón nuestra Ley Civil Vigente en nuestro 

Estado de fcrr.1a expresa prohibe la compensación en su 

arc~culo 2125 el Cl1al dispone que: 

"La compensación tendrá lugar: 

Fracci6n III.- Si una del.as deudas fuere por alimentos;." 

3.2.11. INTRANSFERIBLE. 

La obligación alimentaría es intransferible tanto por 

herencia- como durante la vida del acreedor o del deudor 

al.imentario. 

Ya que como se d.i.jo la obligación de dar al.imentos es 

personal, por tal motivo esta no puede hacerse extensiva a 

los herederos del deudor ni concederse el derecho a los 

herederos del acreedor puesto que los alimentos se refieren a 

necesidades propias e individuales del alimentista. 

En el caso de que el deudor- muera. se necesita causa 

legal para que el acreedor que exija alimentos a otros 

parientes que están llamados por la Ley para cumplir con ese 

deber jurídico# de acuerdo al orden de jerarquías establecido. 
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En e1 caso de muerte del. acreedor alimentario desaparece 

la causa única de l.a obl.igación, pero si sus herederos 

estuvieren necesitados, suponiendo que dependS:.an 

económicamente del acreedor que era el sostén de la familia, 

entonces estos tendrán un derecho propio pero generado en su 

calidad de parientes y dentro de los limites y grados 

previstos en la Ley, para poder exigir al. deudor en J.a 

relación jurídica anterior, o a l.a persona que resulte 

obligada la pensión correspondiente. 

Por 1.o que se refiere a 1.os cónyuges, debe deducirse que 

t.ambién es intransferible tanto por herencia como durante l.a 

vida del acreedor o deudor, en otras palabras, cada cónyuge 

tiene l.a facultad de exigir alimentos a otro dentro de los 

limites y requisitos señalados por 1a Ley, extinguiéndose a su 

muerte tal derecho, y por 1.o canto 1a obligación que 

correlativamente puede tener al respecto. 

3.2.12. DIVISIBLE. 

Debido a que en el Código Civi 1 Veracruzano así 1.o prevé 

en sus artículos 243 y 244 los cuales establecen: 

243. Si fueren varios los que deben dar alimentos y todos 

tuvieren posibil..idad para hacer1o, el Juez repartirá e1 

importe entre e1l..os, en proporción a sus haberes. 
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24.4. Si sól.o al.gunos tuvieran posibilidad, entre el.l.os 

repartirá el. importe de l.os alimentos; y si uno sól.o la 

tuviere, él. curopl.irá únicamente l.a obligación. 

De lo anterior podemos dcduci:?..· que la i?~~ención del 

Legislador fUt."':' Je• Ce a!..•ignar obl i9ación al=.ment:aria de 

la obligación de dar 

alimentos tiene po:· objeto propo::..-cJo::a.:.- una suma de dinero o lo 

necesario para el .sustento de la vid.: •. puede rr.uy bi.en cumplirse 

en partes sin que nadie se oponga ello. 

A manera de ejemplo podemos citar el caso de una pareja 

que en vía de jurisdicción voluntaria promueven su divorcio por 

mutuo consentimiento y en dicho convenio entre varias cosas 

acuerdan lo relativo a la pensión alimenticia del su menor 

hijo, lo anterior l.o convienen de la siguiente manera que el. 

padre va a cubrir lo relativo a la educación 1 asistencia médica 

y vestido, y por otro lado la madre se compromete a 

proporcionarle lo referente a la alimentación y habitación. lo 

anterior se da mucho en la vida practica 1 de tal. suerte podemos 

afirmar la divisibilidad de esta obligación. 

3.2.13. INEMBARGABLE. 

Debido a que la finalidad fundamental. de este derecho 

consiste en proporcionar al acreedor los alimentos en l.a 

proporción necesaria para vivir. El embargo de bienes se 

funda siempre en un principio de justicia y moralidad a 
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efecto de que el deudor no quede privado de aquellos 

elementos indispensables para la vida. 

Al efecto es prudente citar lo establecido por el. 

artículo 252 del Código Civil del Estado el cual establece: 

"El derecho de recibir alimentos no es renunciable, ni puede 

ser objeto de .. transacción". 

3.2.14. GARANTIZABLE. 

Lo: anterior~· de··, conf~_r~idad .con' l.o establ.ecido por el 

artículo 248 de la Ley.,·Sustclntiva Civil el c"ual dispone .. que: 

' ' ' 

''El. a.segura.m.ier1to podrá consistir en hii;)Ote~a, · 

fianza, o deposito_ 

alimentos". 

de cari.tidades bastii.nte 

En relación a dicho artículo podemos mencionar los 

siguientes numeral.es 246, 247. 248 y 250 los 'cual.es 

establecen quienes pueden pedir el. aseguramie_nto de l.os 

al.imentos. 

3.2.15. PREFERENTE. 

Asimismo, e1 artícu1o 101 ...le1 citado Código estab1ece 

que: 
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"Los cónyuges y 1os hijos materia de al.imentos tendrán 

derecho preferente sobre l.os ingresos y bienes de quien tenga 

a su cargo el. sostenimiento económico de l.a fcunil.ia y podrán 

demandar el. asegura.ntiento de l.os bienes. para hacer efectivos 

est:os derechos." 

3. 3. SUJETOS DE LA RELACIÓN ALIM:ENTJ'"RIA. 

Anterio:nnent:.e se ha establecido que este derecho deriva 

del parentesco y según algunos autores de actos jurídicos como 

el matrimonio o el divorcio (aunque este último# a mi parecer 

no ocasiona el. derecho sino que precisamente fue el matrimonio 

y al romperse éste. se fija la pensión de lo que supuestamente 

recibía en el matrimonio el cónyuge acreedor, por lo que no 

considero que sea el divorcio el generador del derecho) y en 

consecuencia~ ''l..as personas que pueden. quedar vincul..adas en 

virtud de ese derecho son 1as que tengan tal. parentesco o 

participen en esos actos jurídicos que l..o genera.n." 5
• El. 

derecho de al.imentos 1o tienen l..as mismas personas que están 

obligadas a proporcionarl..os y estas resul..tan ser: 

a) Los c6nyuges entre si. 

b) Los padres frente al.os hijos,_ a ,fal..ta de padres, l.o tienen 

l.os ascendientes más próximos _en:::~rado·-~:··:.:·· 

c) Los hijos 

imposibi.J..idad de 

próximos en grado. 

estos 

hijos o por 

descendientes más 

~ Moto Sal.azar. Efra!n. .. E1emenc.os de Derecho" . Editorial. Porra.a. 
Trigésimo Sexc.a Edición. México. 1992. P. 164. 
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d) A fal.ta de ascendientes y descendientes, l.o tienen los 

hermanos y a fa1ta de estos también, l.o tienen l.os demás 

parientes co1atera1es hasta del cuarto grado. 

e) E1 adoptante frente a1 adoptado y viceversa. 

La diferencia de 1a obligación alimentaria que tienen los 

cónyuges, 1os ascendientes y los descendientes es que su 

obligación se limita solamente por sus posibilidades y l.a 

necesidad del. acreedor, mientras que la obligación alimentaría 

de los parientes colaterales y de los hermanos, se limita por 

disposición expresa de la Ley (casi todas las l.egisl.aciones 

así lo expresan, por ejemplo en Veracruz, lo hace el artícu1o 

237 del. Código Civil el. cual a la letra dice: ''Los hermanos y 

demás parientes col.ateral.es a que se refiere e1 artícu1o 

anterior, tienen ob1igación de dar a1:i.mentos a 1os menores, 

mientras éstos 11.egan a 1a edad de dieciocho años. También 

deben a1imentar a sus parientes dentro de1 grado mencionado, 

que fueren incapaces"" .Asimismo.. el Código Civil del Distrito 

Federal, lo hace el artículo 306 del. mismo cuerpo legal, a 1a 

mayoría de edad, que son los 18 años salvo que se trate de 

incapaces. 

Como se puede observar la relación acreedor y deudor 

respecto de esta obligación es cambiante, coincidiendo con 

cada persona de la relación y dependiendo de las posibilidades 

y necesidades de cada una.· 

Tratándose de lo.s cónyuge~ :a obligación surge como 

p~rce del deber que tienen de concribL1ir al sostenimiento de 

la familia. Sin embargo. a pesar de que la Ley, por ejemplo 

1-~rE~.~s c:·:N 1 
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en e1 numera1 100 de1 Código Civil de Veracruz y su 

correlativo, artículo 164 del Código Civil de1 Distrito 

Federal. establecen que ambos cónyuges tienen la obligación 

de dar a1 imentos, de contribuir al sostenimiento económico 

de1 hogar y que son iguales frente 1as obligaciones del 

matrimonio. debiendo cont.ribuir ambos. resulta ser que la 

Jurisprudencia ext:·nfiarner1ce establece qu~ los alimentos son 

a cargo del marido, basándose supuestamente er1 las reglas de 

estos artículos en cita. 

Para mayor claridad, transcribiré exactamente el. 

contenido de esos artículos: 

"Los c:ón:yuges contribuirán económica.mente al. 

sostenimiento del. hogar, su al..imentc:a-ci6n ·y _a J..a -de" sus 

hijos, así como a J.a .educación de éstos ·en·>ios térm.inos que 

J..a Ley establ.ece, sin perjuicio de ~i:str~bl~ir~~:-:18.· .. -.carga en 

l.a forma y proporción que a.cuerd-~n--~cP.ar-a. ·_este,:._ efecto, según 

sus posibil..idades. A J.o ~nterior .~ no<~·s_t-~';;-c;~,_~_i·~~~~< __ ··~·i _que se 

encuentre i.mposibil..i tado para t:l:-abaj·~r'.; 'Y:·,. C~'~eC:i."~re -: de bienes 

propios, 

gastos. 

en cuyo caso 

Los derechos y 

BU 

a esos 

dei-.-·matrimonio, 

Sin embargo coma se ha advertido_ 1a Jurisprudencia ha 

resueito 1o siguiente. 
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11 AL7:MENTOS, NECESIDAD DEL PAGO DE. CARGA DE LA PRUEBA 

E1 marido tiene obl..:i.gaci6n· de ·al..imentar a :La mujer y a l.os 

hijos, quienes tienen.· a ~u favor ,_l.a presunción de neces.:i.tar 

1os al.imentos, sal.va p~ueba en co~trario. La ob1igación cesa 

cuando l..os' a.cree'do:Z:-es ;a nO ·.-·t..:iez'.ú7'~· ~ec~sida.d de el.l.oa, pero 

1.a. carga cie 1:.ª· p:i:-U~-ba. correspol:ide .. en· estos .casos a:L. deudor." 

Quinta Época.: tomo CXV:C:, Pág.. 272. Amparo civil.. directo 

3541/52 1ra.. Sec .. Méndez de Gui.l.l.6n El..ena y cOa.gs~ 30 de 

Abril.. de 1953 .. Unanimidad de 4 votos .. Rel.ator_: Rafael..' Rojina. 

Vi.11.egas. Sexta Época, Cuarta Parte: Vol.u.man· CXXXJ::r::r:, P_ág .. 

24. Amparo directo l.891166 .. Eusebio Herrera Pimentel. .. 31 de 

jul..io de 1968. unanimidad de 4 votos. Ponente: Ernesto So1ís 

López. Vo1umen CXXXV, Pág. 21. Amparo directo 4945167. 

Catal.ino Linares Hernández. 23 de septiembre de 1968. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ernesto So1i:s López. 

Secretario José Gal.ván Rojas. Séptima Época, Cuarta Parte: 

Vo1umen 6, Pág. 35. Amparo directo 10043/67. Rafae1 Ve1asco 

Escobedo. 20 de junio de 1969. 5 votos. Ponente: Enriciue 

Martínez U11oa. Vo1umen 6, Pág. 35. Amparo directo 6939168. 

Ernesto LcSpez García. 30 de junio de 1969. 5 votos. La 

publ.icaci6n no menciona Ponente. Instancia: Tercera Sal.a. 

Fuente: Apéndice i9B5. 7a. Época. Sección Especial.. Pagina: 

259. Cl.ave: Tesis: 181. 
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"ALIMENTOS ENTRE LOS CONYUGES .. 

Siendo 1a reg1a genera1 cuanto al.imentos de 1os 

c6ny-uges se refiere, 1a de que el. marido debe dar1e 

al.imentos a 1a mujer y hacer todos J..os gastos necesarios 

para e1 sostenimiento de1 hogar .. Es conc1uyente que cuando 

en un caso ia mujer demanda e1 pago de a1imentos, a1 marido 

incumbe la ob1igación de probar que aque11a no J..os necesita, 

bien porque tenga bienes propios bien porque desempefie 

a1gún trabajo o a1guna profesión, oficio o comercio, ya que 

dejar J..a carga de esta prueba a ].a actora seria t-ant-o como 

ob1igar1a probar hechos negativos, que carece de 

empl.eo, de bienes y en general. de toda fuente de_ ingreso, _l.o 

cual. es sencil.1a.%nente i1.6gi..co y antijurídico .. " 

SEGUNDO TRXBUNAL COLEGIADO DEL- SEXTO CJ:RCUJ:TO. Am.paro 

dírecto 40190. Enriqu.fS7 So1ís Turbin •. 3J.. de. énerO-=, de_ 1990. 

Unanímídad de votos. Pon.en.te: 

Secretario: Humbert_o Scbettino· Reyna •. .Amparo- d.iré.~to··J..75190. 

Miguel.. Herná.ndez Ortega .. _ .. 11,·de-ma.yo de 1990 •.. Una.nimidad de 

votos .. Ponen.te: Guata.Y.o C~J.....'.ril.l.o Range'l.~ Sécrét~~i6:·~~·au:nmerto 
schettino Reyna .. Ampa~o directo 235/88 .. JoS·é·::·Fe~írÍ.::.c·ca.br·era 

Sánchez .. 24 de agosto .de .J..gsa. _Unaniniid~'d.; ·a.e·--~~~·~~~----~-~on~nte: 
José Gal.ván RojaS·. SeCret~r:Lo: -Jorge .-Nú.ñez Rivera..-- l:nstan.cia.: 

Tribunal.es Co1egiados de Circuí.to •. Fuente-!. Se%nanari.o Jud:Lcíal.. 

de l.a. Federaci6n. Sa. Época. Tomo VrJ:J: Agosto de J..991 .. Pagina: 

151. C1ave: vr .. 2o. Tesis: 208 C. 
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"ALIMENTOS. OBLIGACION DE LA MUJER. INTERPRETACION DEL 

ARTICULO 164 REFORMADO DEL CODIGO CIVIL 

Aunque el. CódigO_Civil. para el. Distrito Federal. en su artícul.o 

164, reformado por decreto publ.ic:ado e1 treinta y .u.no de 

diciembre de '·mil. novecientos setenta y cuatro, acorde con el. 

principio constitucional. de igual.dad entre e1 varón y l.a 

mujer, establ.ece l.a regl.a de am.bos cónyuges contribuirán 

económicaznerite ·al. sostenimiento del. hogar, a su al.imelltación'y 

a l.a. de sus hijos, tal. disposición. debe interpretarse en e1 

sentido de que- l.a ·mujer sol.o está obl.igada. a J.~: cOneri.buci.ón. 

monetaria cuando se comprueba que obtiene re.enumeración -.por su 

trabajo o ingresos de sus bienes; de -no ser >a.sí; existe ··ia 

presunción de que _,_necesita a:Limento por. ser .. hecho notorio que 

dentro de l.a mexicana actua1, es 

encarga de1 hogar y de1. cuidado de 1os hijos,,, mi.-~nt";a.s·-·· que e1 

varón es e1 que trabaja para a11egar 1os. m.edios·:·:"ecoriómicOs." 
- -- ' ·_ > - •! -- ., -~ 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL-· ' -DEL · ,. PRIMER 

CIRCUITO. Amparo directo 3536/BB. 

de Marzo de 1989. unanimidad 

Corral.es Gonzá1e=:. Secretario: Ne6fito López·' Ramos_., _Sépti.J:na. 

Época, Vo1Gmenes 145-150, Sexta Parte, p6gina' 33·.-~·· 
Instancia: Tribunal.es Col.egiados de Fuente: 

Semanario Judicial. de l.a Federaci6n. Sa.. Época. Tomo VIII 

Diciembre de 1991. Pagina: 152. Cl.ave: 1.10. C .• Tesis: 33 c. 

El criterio jurisprudencial va más a11á de la letra de 1a 

Ley ':" desd-e luego. establece una presunción legal 
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casualmente no está fundada en norma a1guna; sin embargo, es 

práctica y criterio comúr ... además de positivo (en e1 sentido 

de l.a aplicación dt.:- :.:.. ::c::..·ma; 1:c dt..·1 :::·t:si..:.ltado). 

Por otro lado. los sujetos de la relación alimentaría. no 

deben confundiise p-..:e.st:c que· cada lleva un orden de 

prelc:.cié:1, de- t._,} tratándose de 

cónyuges, cuando une }e ::·ccl.:un.:-i al cr::::·c, el den ... andado no puede 

alegar que se llame a lo:~ ascend:entes a juicio o que sean 

estos los que conL1 :.!::.uy.:;n ya que- J.:. obligación primaria es 

entre los propios cónyuges, cuestión que es corroborada por 1a 

tesis que a continuación se transcribe: 

uALIMENTOS. OBLIGACION DE PROPORCIONARLOS. RECAE EN EL ESPOSO 

Y NO EN LOS PADRES DE LA MUJER CASADA. (LEGISLACíON DEL ESTADO 

DE VERACRUZ) • 

Si. l.os a1imen.tos son pedidos .judicial.mente por __ l.a..;,mu.jer a su 

esposo, e1 demandado no puede ~c:.i_~ga.r, ' en:,:~ ~~-~;~~~~~~!=>_;.~·qu~. su 

Veracruz, 1a ob1igaci.6n ., de.-pagar:_-o 

mujer casada rec::ae en 

aquel.1.a .. " 

Amparo Di.recto 

en 

1a 

de 

de 

1977 Unanimidad de-. 4 ___ :vO~~-;;,;·~.·~:: p~-~e'n~~-~"-:--::i. >: ~~óll 'pa1ac:Los Varga.a. 

Séptima Época: Vol.umen·'._66·, ·C1:1a~ta :Parté;·"~tP~Sr .• 15 :Cnstanci.a: 

Tercera Sal.a .. Fuente: Semanario Judicial. de 1.a Federaci6n. 7a .. 

Époc::a. Vo1umen 97-1.02. Pagina: 35 .. C1ave: Tesis: 
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La obligación de los padres respecto de los hijos nace de 

la fil.iación, tratándose de menores no es necesario que se 

pruebe la necesidad de recibir los alimentos, sin embargo, 

cuando el hijo ha adquirido l.a mayoría de edad deberá 

probarse l.a necesidad para poder exigir judicial.mente el. 

cumplimiento de la obligación. 

Tratándose de los ascendientes, l.a Jurisprudencia ha 

establecido una condición ciara: que 1.os padres no vivan o 

estén incapacitados para laborar, de lo contrario, no surge 

l.a obligación del abuel.o para con el. nieto, atento a l.a 

siguiente· tesis: 

"ALIMENTOS. OBLIGACXON SUSTITUTA DE. LOS ABUELOS. CASO EN EL 

QUE EXJ:STE. 

La imposibilidad 'de 1.os padres a que se refiere el. Art. 303 

del. Código Civil., se encuentra el.ara.mente definida en e1 

articul.o 164 de1 mencionado ordenamiento, cuando sefia1a que 

cesa 1a ob1igación a1imentaría de uno de 1os cónyuges para e1 

caso de que se encuentre imposibi1itado para trabajar o 

careciera de bienes propios; disposición de :La que 

necesariamente debe concl.uirse que 1a imposibi1idad de1 padre 

de1 menor que hace nacer la ob1igación al.imentar.í.a de l.os 

abuel.os, 

f.í.sica, 

bienes." 

es precisa.mente 1a incapacidad imposibi1idad 

por estar impedido para trabajar y carecer de 
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Amparo directo 6731.83. Denice Yarcen Mo1ina de Pena. 4 de 

agosto de 1983. Unanimidad de votos. Semanario Judicia1 de 

1a Federaci6n. Informe de 1983. Tercera Sa1a. Tercer 

Tribunal Co1egiado en materia civil. Pagina 145. 

En ningún caso, la obligación ali.mentaría comprenderá 

se extenderá a proveer de cap:.tal a los hijos Cy mucho 

menos a los demás acreedores alir.~ncarios) para que puedan 

ejercer el oficio,, arte o profesi6~ que l1ubiere11 elegido. 

A nivel internacional y en España,, por ejemplo.. los 

sujetos de la relación alimentaria, son los mismos que aquí 

se han referido, pero la diferencia estriba en la extensión 

de la obligación, que es distinta. Así. en dicho país, los 

hermanos entre si. solo se deben ayuda para 1a vida 

(entendiendo esto como verdadero caso de supervivencia), 

siempre que esa necesidad no haya sido provocada por e1 

acreedor alimentista, pero durarán l.o estrictamente necesario 

para sobreponerse a esa urgencia y s61o se prolongarán si se 

tratara de 1a educación. 

3.4. CONTENIDO DE·LA.OBLIGACION ALIMENTARIA. 

En el. apartado inicial de este capítulo en e1 que se 

trató el significado de ·1a acepción 11 al.i.mentos 11 y con base en 

los comentarios que se han formulado en los demás apartados, 

es claro que la acepción jurídica "alimentos" contiene más 
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al.l.á de 1a comida. Ahora, l.a cuestión es precisar qué tanto 

más al.l.á y hasta qué límites. 

Las normas que ºrefieren a los alimentos, no son 

enunciativas sino genéricas, procurando que en cada caso, el. 

arbitrio judicial. determine, según los avances social.es, las 

necesidades de l.as personas, desde luego, basados en l.a 

realidad y en el. sentido común. No obstante, tomando en cuenta 

las cuestiones que se incl.uyen, aun genéricas, en términos de 

los artículos 239 y 308 de los Códigos Civil.es de Veracruz y 

del. Distrito Federal., respectivamente, señalan l.o siguiente: 

a) l..a. comida. 

b) el. vestido. 

e) 1a habitación. 

d) 1a asistencia en casos de enferTnedad. 

~ratándose de.los menores, incluye. además: 

q) l.a educac-ión p~~-ª formarl.e 

profesión hone's'to; 

personal.es.· 

adecuado 

en 

,su 

oficio, arte 

sexo y circunstancias 

A niv.el. ,:in~~,rri~c.~"On~J.. como ya se c:=oment.6, incJ.uyen: 

a) t~.do' l.-ci ~iridi.~pe_ns·a~~e para el. sustento. de una persona 

b) vestido 

e) habitaéión 

d) asistencia medica 

e) educación e instrucción del. al.imentista mientras es menor 

de e~ad y aun después cuando 

imputabl.e a é1~ 

ha terminado por causa. no 
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f) gastos de embarazo y parto. sa1vo que estén cubiertos de 

otro modo. 

Es evidente la coincidencia en los primeros contenidos: 

sustento, vestido y habitación. En México. los Tribunales se 

han encargado de establecer que tal sostenimiento en esos 

tres contenidos no deben !>ei- considci·ados de lujo ni tampoco 

de la forma en que habín.n estado viviendo los alimentistas 

con el acreedor ya que la pensión que se fija es una medida 

judicial que g.:i.ranti::a lo suficiencia (y no el exceso) en 

tales contenidos. Ciertamente, este criterio es saludable ya 

que existen muchos casos, sobre codo de cónyuges. que 

pretender obtener pensiones que equiparen el nivel de v~da 

que tenían cuando vivían en matrimonio. siendo que es 

evidente que éste se ha deteriorado y por consecuencia, es 

ilógico pretender seguir gozando de esa tranquil.idad 

matrimonial. Personalmente, considero que el. cónyuge bien 

puede iniciar. a partir de que tiene garantizada l.a 

subsistencia suficiente. actividades que le permitan el.evar 

por si sol.o, su nivel de vida y alcanzar o inc1uso superar, 

el. que alega que tuvo en el matrimonio; de 1.o contrario, es 

probable que se viviera la "fiebre anglosajona del diVorcio 

millonario", que tanto se ve y escucha en reportajes 

televisivos de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Es curioso ver que en México, a pesar de que la 

constitución ahora garantiza 1.a educación b·ásica hasta la 

secundaria, la obl.igación alimentaría no precise que se tenga 

que cubrir hasta ese nivel. Sin embargo, es 16gico suponer 
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que no existirá problema alguno toda vez que la falta de ese 

señal.amiento expreso,, queda convalidada al establecerse que 

se deberá dar la formación profesional y para esto 

necesariamente se tendrá que cubrir no solo la educación 

primaria,, sino la secundaria y el. bachillerato,, además de la 

carrera universitaria. Aspecto que pudiera presentar problema 

en el sentido de la elección de la carrera,, toda vez que 

algunas cuestan más que otras y que además. duran más tiempo. 

Habr~a que considerar primeramente quien tendría el derecho a 

escoger,, si el. alimentario o el. deudor que le sufraga tal. 

educación .. 

Por l.o anteriormente expuesto vale la pena citar la 

Jurisprudencia que al rubro dice: 

ALIMENTOS.. CORRESPONDE AL DEUDOR ALIMENTARIO LA CARGA DE 

PROBAR QUE LOS HIJOS MAYORES QUE ACREDITEN SE ENCUENTRAN" 

ESTUDIANDO UN GRADO ESCOL~R ADEcuAD·~,.':'·No.:._Los.~NE·c.Es:rTAN. 

Esta Tercera Sa1a de 1a Suprema Corte de 1a Justicia de 1a 

Nación, en 1a jurisprudencia .pub1icada con e1 número 141 en 

1a página 236, de 1a Segunda Parte de1 Apéndice a1 Semanario 

Judicia1 de 1a Federación de mi1 novecientos diecisiete a mi1 

novecientos ochenta y ocho. sostuvo e1 criterio de que 1a 

obl.igación de proporcionar al.imentos a 1os hijos mayores de 

edad no desaparece por e1 sol.o hecho de que 11eguen a 

edad, virtud de que su necesidad satisface 

automáticamente por 1a rea1i~ación de esa circunstancia, toda 

que al. igual. que l.os hijos menores de edad. tienen l.a 

presunción de necesitar l.os al.irnentos, sal.ve prueba 
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contrario, correspondien~~ tal. carga en esos ca.sos a1 deudor, 

quien debe de justificar que el. actor no 1os necesita, ya sea 

por que tiene bienes propios o porque desempeña algún trabajo 

alguna profesión, oficio comercio; sin e%nbargo tal. 

criterio debe quedar limitado, para que prospere J.a acción de 

al.imentos intentada por el. hijo mayor de edad que afirma 

estar estudiando. al. hecho de que justifique además de 

calidad de hijo y de que el. deudor tiene posibilidad 

econ6mica para sufragarl.os, el. demostrar que efectivamente se 

encuentra estudiando y que el. grado de escol.aridad que cursa 

es adecuado a su edad, pues atendiendo a que J.os a.J.imentos 

deben ser proporcionados en razón a J.a necesidad del. que debe 

recibirl.os, no sería jurídico ni equitati~o condenar a1 padre 

o deudor a proporcionar a1imentos a1 hijo que cuenta con edad 

avanzada y estuviera rea1izando estudios que no corresponden 

a su edad y situación. 

OCTAVA EPOCA: TERCERA SALA, TESXS 3•./J.41/90, GACETA NUMERO 

36, PAG.21; SEMANAR:I:O JUD:rc:rAL DE LA FEDERAC:I:ÓN, TOMO v:r, 

PR:I:MERA PARTE, PÁG:I:NA 187. 

Finalmente, restan formular dos observaciones más. La 

primera es relativa a 1a educación profesional y es en el. 

sentido de que no existe límite de edad, como si lo existe en 

España por ejemplo. que aunque excepcionalmente establece no 

haberla concluido la formación por causas no imputabl.es al. 

alimentista. establece ese límite: la terminación de estudios 

en termino ordinario. En México, no ocurre ta1 circunstancia 

y si bien en juicio, es criterio del Juzgador en ta1es casos 

pudiera absolver del pago al deudor, no veo por que no es 
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posibl.e que de antemano se limite esa obligación y se 

condicione al. alimentista a concluir sus estudios en forma 

ordinaria 

reprueba 

exigiendo 

(salvo plena justificación) de manera que si 

o suspende sus estudios, no pueda continuar 

t:al obligación. La segunda observaci6n está 

nive1 rel.acionada con la asistencia medica, 

internacional., incluiría necesariamente 

que 

los 

a 

gastos de 

embarazo y el. parto pero en este caso, la Ley excepciona 

diciendo que no habrá tal obl.igación cuando estén cubiertos 

tal.es gastos par otros medios, 

médicos. A nivel. Internacional.,, 

necesariamente, 

no existe 

seguros 

ninguna 

justificación para eximir de estos gastos y no- eximir del. 

resto de los demás gastos médicos, porque J.os seguros 

médicos necesariamente, deben cubrir un mínimo de garant~as 

y normas, por lo que si son buenos para partos y embarazos, 

deben ser buenos para las demás asistencias médicas y es 

lógico concluir, que se debe eximir del pago de éstos cuando 

el deudor compruebe que ha asegurado y puesto a disposición 

del acreedor alimentario ese tipo de asistencias. 

En México, país en el que la mayoría de la población 

go::a de ingresos sumamente bajos y en los que el sal.ario 

mínimo notoriamente resulta insuficiente y mucho más 

insuficiente. si se pretende que cumpla con lo que l.a 

Constitución en su artículo 123 apartado "A" fracci6n VI. 

establece; es ilógico el qu~ no se establezca la limitación 

en 1.a concribuciót~ a gastes médicos ya. que es evidente que 

~~!·:?r:.do ¿¡salariado el deudo"!.·. obliaat:.oriamente contribuye a 

un seguro social del que gozan sus beneficiarios económicos 

{que cu"!.·iosamente son casi t:odos los que tienen derecho a 
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gozar de a1imentos; sólo son excluidos los hermanos). De 

modo que un asalariado, se ve privado por Ley. de parte de 

sus ing:-esos para Constituir un seguro médico para é1 y su 

familia pero cuando tiene una controversia familiar y le 

demandan alimentos, éstos pueden llegar a obligarlo que 

encima pague la atención medica et~ otros centros, con lo que 

se9urament:e, 

mermado. 

salario quedará e;.:cesiva innecesariamente 

Debería establecerse en la legislación, la salvedad y 

excepción, de que existiendo el seguro médico en favor del. 

alimentista, los alimentos ya no comprenderán los pagos de 

asistencia medica, porque implícitamente ya fueron pagados. 

3.5. ASEGURAMIENTO DE LOS ALIMENTOS. 

La obligación alimentaría. es una cuestión que ya se 

definió como de orden público. Por tanto. la garant~a de su 

cumplimiento es factible y además~ procedente. El 1egis1ador ha 

establecido como forma .de asegurar que los dependientes 

alimenticios. no quedarán privados de los ali!flento~ y de su 

subsistencia. el que se pueda garantizar a travé.S -de ciertos 

medios la continuidad del goce de esas asistencias. Este 

aseguramiento puede ser a través de diversos medios pero 

siempre es conveniente hacerlo antes de que lo hagan otros 

acreedores con garantías reales. porque en tales casos. a pesar 

de lo que se pudiera pensar. 1as garant~as alimentarías no 

serán preferentes a l.as anteriormente constituidas como 

garantías reales de terceros. Por tanto. a pesar de que en los 

Códigos Civiles se suele establecer que los cónyuges y los 

r:: <"- , TESIS CON- :
~:FALLA DE: ORIGEN 



80 

hijos tienen preferencia sobre 1os bienes de la familia, tal. y 

como 1o señalan los artículos 101 del Código Civil de Veracruz 

así como el artículo 165 del correlativo Código del Distrito 

Federal, que a la letra dicen: 

"Los cónyuges y los hijos en materia de alimentos, teil.clrá.n 

derecho'preferente sobre l.os ingresos y bienes de.quien tenga., a 

cargo el sostenimiento económico de l.a fami.J.icl. y podrán 

demandar el. aseguramiento de los bienes para ·ha.car efectivos 

estos derechos." 

Esta preferencia, debe entenderse-' en tanto· ·no-. h_ayan ya 

intervenido terceros con garantías :éeal.eS;,.~. porque /entonces 

estos son preferentes según las sigui_~rit~-~-\:~e:.~~3::s ~ 
"ALXMENTOS ASEGURADOS CON GARANTIA HIPOTECARIA EN . CASO DE 

UNA PRIMERA H:tPOTECA e LEG:tSLAC:toN.~s ·-~EL'~:·~s~~ru;:c,/·.~- ~·~i; CHJ:~PA~ .Y 

DEL DISTRJ:TO FEDERAL) 

E1 articul.o l.62 de1 C6digo Civi1 .del. Estado de ~-~i.::..p~s, que 

equiva1e al. 165 del. Código Civil. del. Distrito Federal., 

regul.a ciertos aspectos económicos de l.as ·re1.aciones 

internas de l.os cónyuges mientras esas re1.aciones no 

trascienden ni tienen infl.uencia al.guna, por l.o que va a 1as 

deudas y obl.igaciones de aquel.1.os con l.os terceros; pero ya 

no es así cuando se practica e1. aseguramiento con uno de l.os 

consortes. establ.eciendo una segunda hipoteca, para 

garantizar el. pago de al.imentos, pues en esta situación esas 

medidas deberán seguir l.as regl.as general.es de preferencia 

comunes a 1os sécuestros, garantías real.es o cual.quiera otra 

especie de gravamen. 
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Amparo directo 3840/57. Carmen Hernández de Hernández. 21 de 

octubre de 19 S 9. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Gabriel 

García Rojas. Tas is re1acionada con jurisprudencia 

179/851nstancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de 

1a Federación. 6a. Época. Volumen XXVIII. Pagina: 28. Clave: 

Tesis:. 

Cuando ya existan gravámenes reales. 1o mejor es optar 

por otros medies de aseg11ramier1to y para ello. se expondrán 

todos 1os posibles: 

a) Hipoteca .. 

b) Prenda. 

e:) Fianza. 

d) Deposito de una cantidad que baste para cubrir 1os 

a.1imentos. 

e) c:ua1quier otro tipo de garantía que a juicio de1 juez sea 

suficiente. Por ejemp1o. podr.!a ser 1a intervención a caja 

de una negociación de1 deudor alimenticio o la cesión de 

títuTOs de crédito que devengan frutos, como 1as acciones, 

etc ... 

Los dos primeros incisos si' representan medios que pudieran 

verse imposibi1itados por virtud de existir otros anteriores 

de naturaleza real. La fianza, dependerá de la solvencia del 

fiador, que desde luego, en un procedimiento legal, deberá 

acreditarse y dejarse a vista de la contraparte. 
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El. depósito de una cantidad es adecuado por su liquidez 

inmediata pero como garantía, en un país inflacionario, es 

dif íci1 que 11.egue a cumplir su fin sino que más bien provoca 

una pronta extinción y un nuevo probl.ema el determinar si 

continua subsistente la obl.igación, que desde luego, siempre 

ha resultado que sí. El decretamiento de la exigencia de 

garantizar e1 cumpl.imiento de esta obligación y en 

consecuencia, la constitución del medio de garantía, no 

resul.ta una medida ni viol.atoria de garantías puesto que se 

trata de l.a prioridad del. derecho a la vida, ni tampoco 

resulta viol.atorio, por no s.er un acto definitivo ya que el. 

deudor puede sol.icitar y obtener l.a sustitución de ese medio 

determinado. 

En materia de alimentos. es de suma importancia 1a acción 

cautelar que prevé 1a legislación civil. ya que l..a misma 

servirá para garantizar el pago puntual de 1a cantidad fijada 

por el juez y que e1 acreedor recibirá por concepto de pensión 

alimenticia. 

Las diferentes formas en las que se puede fijada esta 

garantía y el monto de la misma quedará sujeto a al 

apreciación del juzgador según el caso concreto lo cual nos 

dice que son buenas las intenciones do: nuestro Estado al 

contemplar esta situación, debido a que en cualquier momento 

el deudor puede deja=- de cumpli::; dcl":'~ia::~e:1::.e con su obligación 

sin que se cumplan los requisitos po~ los cuales cesa dicha 
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obligación, por lo cua1 es indispensab1e tomar en cuenta las 

siguie1~tes medidas de asegurdmien~o: 

FIANZA: Es una de la~ formas en la que se i::uede garantizar 

los alimentos. de:- las más \..:~"'l.l~ l •2!· dcn.t re de las pocas 

ocasiones que se usa, lci cual cc.:1!::;ist.t-- et: quE:- el fiador 

responde por el dt-udo1 .:tJ. in>L:"I~La::: io. cas~ de que ese e 

incumpla por tal motivo es \.1:1a ga. ra.::t :í.:=-,, persc-nal. La fianza 

suele por lo general tener una cobertura anual, que a su 

vencimiento deberá ser novada a solicitud del interesado. El 

fiador puede ser una persona f.isica o mol.4 a1, tal y como lo 

define el artículo 2727 del Código Civil de Veracruz, el cual 

dice que '•l.a fianza ·es un contrato por el. cual. una persona se 

compromete con el. acreedor a pagar por el. deudor si este no l.o 

hace". 

PRENDA: Es un medio que podemos uti1izar para garantizar el 

cumplimiento de la ob1igaci6n alimenticia, ta1 como -10 

contempla el artí.culo 2789 del ordenamiento en cuestión, el 

cua1 nos dice que .. l..a prenda es u..n derecho real consti.~u.ido 

sobre bien muebl..e enajena.bl..e para e1 

cumpl..i.miento de un.a obl..igación y su. cumpl.im.ie..nto en el.. pago_.-,, 

A manera de ejemplo podemos mencionar que se pud_e ·otorgar 

como garantía un bien mueble como podría ser un objeto movible 

y enajenabl..e como l..o es un automóvil, el.. cual.. en caso de que 

el obligado no cumpl.a con su obligación se podrá vender o 

rentar dicho mueble para que el acreedor con el monto que se 

obtenga se pueda apl.icar a la pensión al.imenticia. 
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HXPO~ECA: Cabe mencionar que en 1a actualidad su uso no es 

muy recurrido en l.o que respecta a l.a materia de alimentos, 

debido a que el. deudor alimentario busca otras formas para 

garantizar el monto de 1a pensión, ya que es más comp1ejo como 

se expl.ico anteriormente ya que existe en este caso un orden 

de prelación. así como también es más tardado poder ejecutar 

dicha garantía. corno ya sabemos l.a hipoteca de acuerdo a1 

art.í.cul.o 2826 del. Código Civil "es una garantía real. 

constituida sobre bienes que no se entregan al. acreedor, y que 

da derecho a éste, en caso de incumplimiento de l.a obl..igación 

garantizada, a ser pagado con el. va1.or de l.os bien.es en el. 

grado de preferencia establecido por l.a J..ey." 

EL DEPOSITO: Esta forma de garantizar los a11mentos no es 

tan habitual. porque es necesario el tieposito de una cantidad 

suficiente para garantizar l.os alimentos de cuando menos un 

año. monto el.evado que pocas personas pueden cubrirlo debido a 

l.a realidad económica que atraviesa nuestro país l.o cual no 

permite que el sueldo deudor alcance para garantizar dicho 

monto, si bien es cier::.o que ap•:!:-1..3.S y le alcanza para pagar 

una pensión mensual.. no menos cierto es que es muy difícil. que 

pueda depositar el importe de una ;:-ensión anual.. De acuerdo al 

artículo 2449 el cual a la letr...t. no di.ce "el. depC'sito es 

contrato por e1 cual el depositario obliga hacia e1 

depositante a recibir una cosa mueble o inmueble que aquel. 1e 

confía. y 

depositante.•• 

guardarl.a para restituir.La cuando l.a pida el. 
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OTRAS FORMAS DE GARANTIZAR EL PAGO DE LOS ALIMENTOS QUE A 

JUICIO DEL JUEZ SEAN SUFICIENTES: El n-:c"i.s usua 1 es el descuento 

sa1aria1, esta forma funciona descontando directamente de la 

nómina del trabajador, la cantidad o porcentaje que el jue:;: 

titule de- pen51ón alimcnt:::..cia. L·J. 

y/o pagado!- dL' la .__-m;..-!l·esa donde JabcJ .:-1 el dcudo1· al im0nt:a1·io, 

para que se haga efectivo el descuente correspondiente y asi 

el acreedor ali mentar io podrá acudi 1 a cobrar di rectalllentc la 

cantidad dec.contada; sin necesidad de requerir al deudor 

alimentario. es una de las grandes ventajas de nuestro sistema 

jurídico, pero la desventaja se presenta cuando en mucho de 

los casos el deudor alimentario cau~a baja de empleo, a 

veces por renuncia dolosa. en este caso 1a pensión alimenticia 

no se puede hacer efectiva. 

"'La Suprema Corte Justicia de 1a Nación seña1a que cu.ando 

exista 1a posibi1idad de que e1 deudor a1imentario se separe 

de su emp1eo en este caso e1 fondo de ahorro de 1os 

trabajadores podrá ser embargado, para cump1ir 1as pensiones 

a1imenti.ci.as6 
... -

¿Quiénes tienen derecho a so1icitar que se garanticen 1os 

a1imentos? Parece evidente que serán los mismos acreedores 

6 SEMANAR:IO JUD:ICIAL DE LA FEDERACIÓN. Apéndice de Jurisprudencia. 1917-
1985 .Quinta Época. Tomo LXXIII. p. i772. 
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pero además 1a Ley, 

representar"'. 

autoriza a terceros que l.os pueden 

Otro de 1.os casos que se nos pueden presentar es cuando el 

deudor al.imentario trabaja por cuenta propia siendo él. su 

propio jefe lo cual. es más complicado su cobro, para 1.o cual 

el. juez directamente 1.o requiere al deudor de 1.a cantidad 

1.iquida que deberá proporcionarle a su acreedor o acreedores 

no importando l.a manera de hacerlo 11.egar, sin embargo, es una 

modalidad que no siempre es efectiva, ya que el. deudor en 

muchos de l.os casos hace caso omiso y pese el. momento de su 

notificación se comienza a computar las cantidades que 

diariamente se indiquen y que si ésta no se cumpl.e se l.e 

impondrá l.as medidas de apremio establecida por el. numeral. 53 

del. Código de Procedimientos Civiles de 1a entidad, siendo 

escas: mul.tas. uso de l.a fuerza públ.ica. arresto., etc ... , 

puede que a pesar de esto no se otorgue garantía al.guna 

alegando no tener trabajo fijo o en su caso a siendo caso 

omiso siendo l.a única alternativa l.a Vía penal. 

Desde l.uego, tienen derecho para solicitar conforme a1 

artículo 246 del Código Civil. Vigente en nuestro Estado, 

mediante l.a acción respectiva, el. aseguramiento de al.imentos 

las siguientes personas: 

1. E1 propio acreedor alimentario; 

2. E1 ascendiente que tenga a1 acreedor bajo su patria 

potestad; 

1. E1 tutor de1 mismo; 

:-!oto salazar, Efraín. "Elementos cie De:.·..::::ho". E:dic.orial Porrua. 
Trig6simo Sexc.a Edl.cl.ón. México. l.99~. p. lciS. 
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4. Los he:rnlanos y demás parientes co1atera1es hasta e1 cuarto 

grado; 

S. E1 Ministerio Público. 

En caso de que no hubiere ascendientes, tutores, hermanos o 

parientes colat:eral es dent: ro del cuarto grado que pudieran 

representar al acreedor en e1 juicio de aseguramiento de 

alimentos, "e1 juez debe proceder a nombrarle un tutor interino 

quien deberá dar una garantía suficiente para cubrir e1 importe 

anua1 de 1os alimentos; en caso de que este tutor administre 

algún. fondo, 1.a garantía deberá ser suficiente para cubrir su 

actuación••ª a 

El trámite de la acción de aseguramiento y los requisitos 

para lograrlo, son diversos y variables según cada entidad 

federativa. cuestión que se demostrará más adelante. En efecto, 

mientras que para algunas entidades como Puebla y el propio 

Distrito federal, el aseguramiento se tramita sin ningún tipo 

de formalidades especiales, conforme a lo establecido en los 

Códigos Procésales Civiles de esas entidades, no requieren ni 

siquiera de escritos, resulta que para otros Estados como lo es 

el de Veracruz, es indispensable que se comparezca Por escrito 

en v~a de demanda para que entonces si proceda la medida del 

aseguramiento. LO curioso es que en aquellas entidades en las 

que se acepta la comparecencia personal y sin escrito, resulta 

ser que primero se tiene que requerir de pago al deudor y 

entonces si este no paga, trabar embargo y garantizar, lo cual 

pUede llevar tiempo ya que todo requerimiento es personal y si 

la persona demandada, no se encuentra, se le debe dejar 

8 Op. Cic. P. 165. 
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citatorio para día y hora siguiente. y ell.o hará que se tarde 

más de lo que se pretendió con la facil.idad de la 

comparecencia; independientemente de que le estamos 

proporcionando tiempo al deudor alimentario para fabricar 

medios o defensas para evitar el cumplimiento de esa obligación 

mientras que en las localidades en las que se exige la 

comparecencia personal, se admite el decretamiento de l.a 

medida provisional de alimentos de plano (sin tramite alguno) 9 

y por lo tanto. incluso sin requerimiento se puede lograr la 

inmediata ejecución de la medida y el aseguramiento de l.os 

alimentos. la diferencia de forma de 

comparecer 

demostrando 

no agil.iza 

que 

por sí sola la tramitación de esta 

controversia. Sin embargo, esta cuestión de trámite y de sus 

requisitos será. anal.izada en el punto siguiente. re1.ativo al. 

ejercicio del derecho de al.imentos y l.a pensión provisional. 

3.6. EXTINCION DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTICIA. 

Respecto al. término de l.a obligación alimentaría. cabe 

señal.arse que l.o 16gico es que esta concluya cuando el. 

acreedor ya se vale por si mismo y deja de necesitar l.a 

suministración de alLmentos a cargo de otro. 

Sin embargo. estas causas que serían 1as ordinarias, 

jur~dicamence se e::cuencran acomp~fia~~s por otras diversas que 

derivan de las ci:.-cunstancias t:unt.c.: del matrimonio como del 

d.·-:- 17:. ~=--:;:,pia. .oidopci6:: ¡,-.._,:-~:-:=·~seo ci .... ·il) _ 

Palomar De :-!igt.1Ql. Juan. "Diccion~"l:.·::..::> ;:ia::-a Juris::as... Ed:i..t:.orial 
Universal. Pr:..mera :Sdic:i..ón. México. D.F. !.~90. p. 2-1.9. 
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De ta1 modo que tanto 1a legislación Sustantiva civi1 de 

veracruz como 1as de1 Distrito Federal. a través de sus 

art~culos 251 y 320, respectivamente. coinciden en establecer 

limitativamente como causas de terminación de esta obligación, 

las siguie-ntes: 

i.- La imposibi1id~d para continuar suministrando alimentos. 

2.- E1 que e1 alimentario haya dejado de necesitar alimentos. 

3.- Por injuria, falta o dafio grave del alimentario en contra 

del deudor alimentario. 

4.- Cuando la necesidad de a1imentos dependa de la conducta 

viciosa y de la falta de aplicación al trabajo por parte de1 

alimentario. 

5.- Par haber abandonado el alimentario, la casa del deudor 

alimentario sin consentimiento de éste. 

Las dos primeras causas son lógicas_.-y :1aS tres últimas, son 

una especie de sanciones por ._conductas incorrectas y de 

desagradecimiento por PªJ;t:~ del _ q~e_-_, · recibe alimentos. Sin 

embargo, tratándose de la señal.ada· en· __ el -punto -4 se podr.S:a ser 

más claro y objetivo por parte del. 1égislador y establecer que 

estando en aptitud de encontrar t~á.bajo por ser mayor de edad 

o tener 

formación 

una 

o 

formación. que 

no lo haga 

1.e permita el ejercicio de una 

debe de cesar. l.a obligación 

alimentaría: aspecto que no s6l.~ no está contemplado de esa 

manera sino que l.a Jurisprudencia vigente señala que no son 

causas para suspender siquiera el. cumplimiento de l.a 

obligación, circunstancia que es sumamente proteccionista y 

perjudicial porque inhibe el desarrollo personal y genera l.a 

permanencia de personas inactivas. 
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En Código Civil. Internaciona1, en su Artículo 152 dispone 

claramente cuando cesará también 1a obligación de dar 

alimentos, estableciendo las siguientes causas: 

1.- Muerte de1 al.imentista. 

Este supuesto no se encuentra expresamente en nuestra 

legislación, sin embargo por l.ógica podría considerarse que 

la muerte del alimentista traería como consecuencia que 

dejara de necesitar alimentos y por tanto, podría entrar en 

la hipótesis que se prevé en nÚestro país. 

2. - cuando l.a fortuna de1 obl.igado se ha reduc:i.do hasta e1 

punto de no poder satisfacerl.os sin desatender sus propias 

necesidades y de l.as de su famil.ia. 

Igualmente, que el anterior, resulta que esta hipótesis 

queda resumida en la que prevén nuestros Códigos sefia1ando 

imposibil.idad 

haciéndol.o. 

del deudor al.imentario para continuar 

3.- Cuando e1 a1imentista pueda ejercer un oficio, profesión 

industria; haya adquirido un destino mejorado de 

fortuna, de suerte que no 1e sea necesaria 1a pensión 

a1imenticia para su subsistencia. 

es inte:t.·es .. tnte por la posibil.idad 

exclusiva de qu~ d~r..ostrando que: el acreedor puede ejercer un 

oficio o un.:i ocup ... i.ció:1 propia. queda e:-:imida la obligación de 

adaptarse ta!~::.~ po:.· justicia como por ser un medio que genera 

un inceré~: p~rso;i.~l ~-un desarrollo económico. 
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4.- Cuando e1 a1imentista, sea o no heredero forzoso, hubiere 

cometido alguna fa1ta 1as que dan 1ugar 1a 

desheredación. 

Que .l.r"!cluyen a la inju::_-ia~ dat1c y !:alta grave que se 

p:?-evt:§-:1 c-n Mt:·;-:ico. pero que ademá~ contienen las siguientes 

Pérdida de la patria potes:ad. E1 cónyuge que la pierda, 

pierde su derecho de alimentos. 

Condena por delitos graves. Quien sea condenado de esta 

forma, pierde su derecho de alimentos. 

Quien incumple sus deberes co11yugales. 

Quien no proporcionó en su momento alimentos. 

Quien atentó contra la vida de un familiar. 

Circunstancias que desde luego, deberían de incluirse 

en los Códigos de México porque ciertamente contribuirían a 

1a justicia y a la mayor equidad en l.as relaciones 

familiares. 

s. - cuando el.. al.i.ment:i.sta, sea descendiente d~;i.'-.;_o~iiga.do a 

dar al.:i..mentos y J..a necesidad de aquéi provenga:-:',d'e mal.a 

conducta o .de J..a faJ..ta de apJ..icación ;;i ~:~~~·C::._j·~:, mi.en.tras 

subsista esta- causa. 

En este aspecto, nuestro re9u1Ei mejor esta 

situación porque no limita solO para el caso de los 

descendientes. sino cualquier supuesto acreedor que t.enga 

tal falta. cuestión lógica y coherente ya que no existe 

~~~~~~~~-::"'.:-::------,; 
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motivo alguno para hacer la distinción que realiza el Código 

Internacional en cita. 
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CAPITULO IV 

LA PENSIÓN PROVISIONAL ALIMENTICIA DENTRO DE LOS JUICIOS 

RESPECTIVOS COMO MEDIDA CAUTELAR. 

Dentro de1 proceso civ~l. considerando que este ~n~cia 

al momento de 1a presentación de 1a demanda 1 de los juicios 

de alimentos. 1a Ley Adjetiva de 1a materia en su art.ículo 

210 establece el beneficio para que todo sujeto que acuda 

ante e1 juez reclamando el. pago de los alimentos de que a 

favor se fije una pensión con el carácter de provisional con 

cargo a su o}?ligado que le permitirá subsistir durante el. 

juicio respectivo y mientras se dicta J.a sentencia 

definitiva. 

4.1. NATURALEZA Y RAZÓN DE SER DE LA PENSIÓN PROVISIONAL. 

Antes de adecuarla al. área· de esta investigación debemos 

precisar que l.a función jurisdiccional contempla entre sus 

objetivos la satisfacción de justicia a l.os gobernados a 
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través de l.a decl.aración de los derechos, esto se logra a 

resol.ver sobre 1a l.itis que se l.es pl.antee, sin embargo su 

deber tutel.ador no puede concretarse con tal declaración, 

sino que además_debe contar con la garantía del. cumplimiento 

que se l.e -deba dar a sus determinaciones y su oportuna 

ejecución. 

Debido a la amplia gama de caminos procésal.es que la 

l.egisl.ación otorga a los juristas que de forma paralela para 

desarrol.l.ar sus distintas formas de concebir sus ideas del. 

derecho, nos podemos encontrar con algunos de el.los de su 

intención al. utilizarlos sea la de 1.iberación de al.gunas 

obligaciones sin haberlas cumpl.ido. Por consiguiente l.os 

legisl.adores previeron diversas de esas hipótesis con l.a 

intención de cerrar falsas ventanas a los litigantes a través 

de la creación de las 11amadas medidas caute1ares. 

De lo comentado se desprende la concepción de una 

necesidad, ••para que una acción sea eficaz se debe garantizar 

su ejecución"; Calamandrei. jurista ita1iano, las define como 

"1a anticipación provisoria de ciertos efectos de l.a 

providencia definitiva, encaminada prevenir e1 daño que 

podría derivar e1 retardo de 1a misma" 1 º _ 

Gracias a la aportJción doc~rinal del jurista Fix

Zamudio encontramos los siguie:1t:es elemenc.os de las medidas 

cautelares: 

10 Ovalle Fti·.•ela. José. Der-echo ?~oce~al Civi.1. Edit:.ori.a.l Harla. Sépcima. 
Edición. México. o. F.1996. p. 37. 
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1. - Provisionalidad puesto que s61o duran mientras no se 

dicte e1 ~allo final. 

2.- .Accesoriedad debido a que nacen al servicio de un proceso 

p::incipal. 

:: . - Su.mariedad o ce1eridad y.:-. ::'..:e ~·e· ::::·am:ita y se resuel....-en 

en pla=os muy breves. e?~ la m~)·oria de los casos. incluso si 

en la audiencia de la parce en centra de quien se promueven. 

4.- Su f1exibil.idad ya que puede st1frir u11a modificación si 

las circunstancias que le dieron origen cambiaron11
• 

Una vez conocidas lcts características de las medidas 

cautelares estamos en apLiLud de t?xponer su clasificación; 

encontramos que se dividen en real.es y personal.es, 

dependiendo si trata sobre bienes o. personas. Un ejempl.o 

de l.as primeras es el secuestro provisional de bienes del. 

futuro demandado o bien ya del reo. cuando existe el. temor de 

que se deshaga de ellos cediéndolos a terceros o vendiéndolos 

con la finalidad de quedar en estado de insolvencia para 

cumplir con una carga económica; por otro lado tenemos como 

medidas cautelares personales el. arraigo domiciliario por 

medio del cual se ordena judicia1mente a determinada persona 

que no se ausente d-L 1ugar en el que está sin dejar 

apoderado 1ega1 debido a que se intenta una acción en contra 

de él y se tiene el temor fundado de que se ausente 

definitivamente. 

11 Fi:x Z-Llmudio, Héct:.or, .. Algunas reflexiones sobre 1a suspensión de los 
actos reclamados", Pág. 20 
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Ahora bien, no como ejemplo. sino como parte de este 

trabajo de investigación tenemos que dent:.ro de J.as medidas 

caute1.ares rea1.es se encuentra en materia de alimentos 1a 

pensi6n provisiona1. 

En consecuencia de lo anterior. ~ncontramos que el 

fundamento legal del decretamiento y aseguramiento de 1a 

pensión provisional alimenticia en el artículo 210 párrafo 

segundo del. Código de Procesal de la materia el cual a l.a 

letra dice que ""En 1.os casos 1.os se reclaxnen alimentos, el 

juez podrá en el auto que dé entrada a 1.a deinanda, a petición 

de parte y atendiendo a las circunstancias, fijar una pensión 

a1.i.menticia provisional y decretar su aseguramiento, cuando 

1.os acreedores just:Li::iquen con las correspondientes copias 

certificadas de 1as actas de1 estado civi.1 e1 víncu1o 

matrimonia1 su parentesco con el. deudor a1imentistar sin. 

perjuicio de 1o que se resue1va en 1a sentencia definitiva''. 

4.1.1. ETAPAS PROCESALES EN QUE SE UBICA ESTA MEDIDA 

Hase.a. este momento hemos pla:-iteado las hipótesis 

existentes en materia de a1imento que contemp1an 1os derechos 

a favor de unas personas )" las obl1gac1ones a cargo de otras. 

Una vez conocidos cales co:1~·ep~os alimeI~tic1os y que los 

órganos jurisdiccionales est..c:"Í.:: obliga.dos a tutelar y vigilar 

en caso de conflicto es mom"2':1~c ::it:> h3blar precisamente del. 

enfoque de este trabajo d~ casis, CUdndo se presente un caso 

de confl.icto. 
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Para ejercitar todas las accicnes existentes en nuestro 

derecho pos~civc vigente es necesario seguir las reglas 

especificada~ de} prccedimie11tc respectivo, las cual.es se 

por e1 derecho encuentran normadas nuestra legislación 

adjetive asi enco:1t.ramos que: el derecho de 1.os al.imentos 

pe1·t. encc0 al c~c-:1c:::: i:.c • .:ic ci.c!·c·cl:c el vi: el cual t ienc muy bien 

!.···s-:u:.1 pa::·a alcanzar la 

decla::·._::;i.c.::..ón dL· u:: dG>::·echc subjet.ivo. Acorde con la doctrina 

el proceso civil se divide en seis etapas, las cual.es son: 

al . - PreJ.iminar, 

bl . - Expositiva, 

el . - Probatoria, 

dl . - Conclusiva, 

el . - Impugnativa, y 

fl - Ejecutiva. 

En el proceso la existencia de 1a Etapa pre1iminar no es 

forzosa. puede o no haberla, en esta exis~e. ·1a. posibil.idad de 

realizar diversos actos entre los que encontramos: Medios 

preparatorios del proceso, 1a adopción de ciertas medidas 

cautelares, o la realización de medios provoca.torios. 

En l.a Etapa expositiva, que propiamente es con la que 

siempre iniciará el procedimiento, se basa en la exposición 

ante el juez de las pretensiones de l.as partes, ya sea en e1 

escrito de demanda y de contestación a 1a misma. en el casO 

de la litis simp1e, o bien en 1a reconvención y su respuesta 

en el caso de la litis compuesta. 

TESIS CON 
FAI.I A DF. ORIGEN 



98 

En l.a Etapa probatoria, l.as partes se encargarán de 

ejecutar 1os medios de convicción aportados en sus escritos 

inicial.es con l.a finalidad de comprobar los hechos en el.los 

narrados en 1os cuales basaron sus acciones o excepciones, a 

la vez el juzgador determinará los que se admitan, deban 

prepararse y en donde en las audiencias respectivas se 

desahogarán y se recepcionarán. 

En lo que respecta la Etapa concl.usiva los contendientes 

vertieran sus alegatos, que son una breve síntesis del. 

procedimiento en sí, en donde las partes con su razonamiento 

silogísticos exponen el por que creen que sus acciones o 

excepciones, según el caso, prosperarán y enseguida el 

juzgador dictará el fal.l.o final. sobre el. litigio planteado, 

a1 que se 1e denomina sentencia, 1a cua1 contiene sus 

conc1usiones particu1ares, poniendo fin al. proceso en 

estricto sentido. 

No siempre puede haber 1a Etapa de impugnación, 1a cual 

como regla general queda a1 arbitrio de los litigantes y es 

en la que uti1izan, uno o ambos, el recurso por medio del. 

cual logran que el juez habrá una segunda instancia, a tal 

figura jurídica procesal se 1.e denomina recurso de apelación, 

que tiene por objeto que el. superior jerárquico, revise si la 

sentencia emitida por el a quo fue apegada a derecho pudiendo 

confirmarla, revocarla o modificarla. 

=i--.·- ·:!ltimo, también la Etapa ejecutiva es de carácter 

eventual pues depende de dos circunstancias, la primera, que 

la sentencia sea ejecutiva y no simplemente declarativa; y 1a 
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segunda. es que 1a sentencias que deban ser ejecutadas, el. 

condenado cumpla voluntariamente con ella, o en caso 

contrario no lo haga dentro de ur. lar::so que el juzgador le 

otorgue o bien la autoridad judic.:al. petición de parte, 

tenga que auxiliarse de los medios 1~~a~frs par~ ejecución 

aú:1 co11tra la voluntad del reo. 

Es en las dos primeras eLa¡,as donde e11contramos el 

tema que nos interesa, bajo el nombre de medida cautelar: LA 

PENSION ALIMENTICIA PROVISIONAL. 

La afirmación anterior se basa en lo siguiente: en 

efecto las medidas cautelares de acuerdo con su f inal.idad 

debieran ser promovidas esencialmente en la etapa preliminar 

del proceso, pues su finalidad, en el caso de los alimentos 

provisionales, es asegurar 1a subsistencia de1 acreedor 

a1imentista y e1 cumplimiento de esa satisfacción por parte 

de1 ob1igado a hacerlo. Ahora bien, es común que el actor se 

abstenga de promover diligencias preliminares para lograr esa 

finalidad momentánea, más aunque el propio artículo 210 de 1a 

Ley Adjetiva Civil prevé 1a posibilidad de que tal medida 

cautelar se pueda decretar en el mismo auto que dé entrada a 

la demanda. 

4.1.2. ANÁLJ:SJ:S DE LA PROCEDJ:BJ:LJ:DAD DE LA PENSJ:ÓN 

PROVISIONAL. 

Para entender el contenido de la disposición legal 

que le da vida jurídica a esta medida cautelar (Art. 210 
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segundo párrafo de 1a Ley Adjetiva Civil), será preciso 

separarla en varios puntos y analizar cada uno de los 

elementos en relación con las características que se citaron 

respecto a las medidas cautelares. 

Esta hipótesis se va aplicar en los casos 

específicos en que se recl.amen alimentos, es decir, cuando 

algón sujeto crea tener su derecho vigente para demandar el. 

cumplimiento de otra persona la obligación de ser alimentado 

por encontrarse en alguna de l.as hipótesis que señal.an los 

artículos 233, 234, 235, 236, 237 y 238 del. Código Civil del 

Estado de Veracruz, de ahí su carácter accesorio, puesto que 

depende de l.a existencia del. ejercicio de una acción de 

alimentos que será el asunto principal.. 

Este problema legal. se ante un Tribunal Judicial,, 

específicamente en materia de alimentos y en nuestro Estado 

en los Juzgados Civiles de Primera It~stancia por ser un caso 

norma.do por el Derecho de Familia, ahora bien, el juez con 

facultad potestativa. obligacional pues se emplea al término 

"podrá", pronunciará una obligación de carácter provisional a 

ca.rgo del deudot.- cil!.me:-i.t.ist.:i que consista en una pensión 

:c:oneta.ria de t"."I: l ma.s:znitL:d que alcance a cubrir la comida, el 

-.. ~ese ido, la ha.bi tac ión la asistenc!.a medica en casos de 

enfermedad adem5s er1 los c.:isos de menores de edad los gastos 

3ozar provisionalmente los 3li:n~ncos es el aL1to de radicación 

:..·0co:~o:::..:._· :.a personaJ.idad al. 
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litigante, de ahí su calidad provisional y sumaria 1 pues su 

vigencia será mientras no se dice e sentencia que cause 

ejecutoria y su decreto será de p:a:;c er-:. e1 auto de inicio 

sin o!r a la parte contraria. 

Sin embi'lrgo pa:ra. prcco.;>c:t...·::- con lo anterior al 

-:·:. :-l:la::- del Ju::gu.dc dc·l:-<· cc:ls:.de::·c.::· c!cs circunstancias que 

~asan a ser requisitos de proced1bilidad de tal medida 

cautelar: 

a)_ - Ya que~ nuestrc dc::·echo es rogado y el vigilante 

judicial está impedido para actuar por si mismo. razonamiento 

que se desprende del artículo primero del. Código Procesal 

Civil. en consecuencia este beneficio deberá ser solicitado 

por la parte interesada. 

b) .- Además deberán los solicitantes justificar con los 

documentos idóneos el. parentesco que J.os una el. 

demandado. es decir acreditar ser alguno de .·los- sujetos 

legitimados por la legislación para ser .· acreedores de 

alimentos ya sea con l.a copia certificada del.act'a del estado 

civil. o con la de su parentesco. 

4.2. LA PENSIÓN PROVISIONAL ALIMENTICIA EN JUICIO~ 

El actor en su demanda ejercita su acción de 

a1imentos. Dentro del curso el demandante tendrá que cubrir 

los requisitos que en el capítulo anterior se señalaron para 

que el juez otorgue ese beneficio. entre ellas que lo pida y 
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que demuestre el vínculo matrimonial o el parentesco con el. 

demandado. 

La demanda se radicará y en este materia el. 

juzgador, además de admitir l.a demanda, reconocer 

personalidades, ordenar el empl.azamiento y notificación de 

rigor y requerimientos respectivos, estudiará si ~e d-=>n 1os 

requisitos señalados necesarios para ello y de darse se 

ordenará en ese proveído que en protección del sujeto activo 

de la litis y por ser una necesidad impostergable se otorgue 

una pensión provisional de al.imentos que regirá hasta que se 

dicte la sentencia de fondo y ésta cause estado, determinando 

l.a forma en que deberá cumplir el demandado con tal. 

beneficio, ya sea con un depósito diario, quincenal, etc, En 

el mismo juzgado o mediante un descuento que se haga en el 

sal.ario del trabajo del deudor, etc. Para lo cual tendrá que 

dar las órdenes que se necesiten para hacer efectiva tal 

orden (girando oficios, notificaciones. requerimientos, etc.) 

Hecha la notificación de la dcmar.d .. "'t junto con la 

pensión provisional que s~ decreta como ~ed~d~ caucelar redl 

el sujeto pasivo ::-_endrá •.ir: términ,_- pa::1 da.:. su :.·espuesta a 

Código sef"lal.a en. st: .._l.t:tíct..!lo :?10 p::"...n~e:: ?-~::::.-.l::.::> de1 Código en 

:=t!<.-1 '!. • respecto 
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A) - .1'<1.ceptar las pretensiones del actor, a lo que 

la doctrina le denomina a11anamiento; 

B) .- Reconocer que los hechos afirmados por el 

actor so?~ cie~·cos. por lo tanto es~ar~ confesando de lo que 

se Je imput:a; 

C). - Admitir lo.s fundamentos de derecho en los que 

se basa el actor dando existencia al rec?nocimiento; 

D). - Negar los hechos; negar el derecho; oponerse 

al proceso mismo aduciendo la ausencja o el incumpl.imiento de 

los presupuestos procésales excepcionándose procesa1mente; 

E) . - Formular una oposición con la aportación de 

hechos que pretendan acreditar la extinción. modificación o 

que impidan la relación jurídica que invoca el demandante lo 

que se le denomina excepcionarse substancialmente; 

F). - Formular pretensiones contra 1a parte actora 

aprovechando el proceso por la demandante reuniendo ésta 1os 

el.ementos de toda demanda convirtiendo l.a litis simple en 

compuesta. 

Ahora bien, dentro de presente capitul.o es 

importante entrar al. .estudio procesal de J.os Me di.os 

impugnativos contra e1 ~onto de 1a pensión alimenticia fijada 

provisional.mente, como es sabido esta es J.a primera 

resolución emitida por e1 Juzgador que podemos ccimbatir en 
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1os juicios de alimentos ya que es acto jurídico por medio 

del. cual e1 Juez decreta a cargo del. deudor a1imentista l.a 

pensión provisional es una resolución que fije a su cargo el 

pago de algún monto de dinero, etc. como alimentos 

provisionales. Por lo que de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 16 Constitucional todo acto de autoridad que 

implique simple molestia en la esfera jurídica de algún 

gobernado, dig~1n1os que el fincamienco de una obligación 

declarada en juicio lo es. debe estar debidamente fundado y 

motivado. 

Tienen fundamento los actos jurídicos de autoridad 

cuando su actividad efectuada la ejercita porque una ley así 

lo ha autorizado, principio Cons~itucional de "Ninguna 

autoridad tiene facultad alguna que no éste expresamente 

contemplada en alguna ley•• 

Es motivado un acto de autoridad cuando los 

presupuestos de existencia, establecidos también en una ley, 

se han cumplido para que su actividad la despliegue. 

Así tenemos que un juez para poder establecer a 

cn.rgo del demandado en un juicio de alimentos una pensión 

provisional, como lo autoriza el artículo 2io de la Ley 

,.°'\djeti•.•a Civ.!..l Ct:u:1dament:.aciónl debe estudiar que se cumplan 

que d!.Ch..;;1. establece, que 

_i.:!'::e:.-l.o:.-;::cnCL! yd '2!.:tudiamos. 

Ahora bien. en vi~tud de lo anterior, y la 

9¿ :.-a:-!t:. i.a de iegal.idad antes ex;:>l. :l.CcH..ia. ::.-3':1e~os que si el. juez 
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se equivoca en apreciación y los requisitos que deben 

cumpli::..-~e para determinar los alim·~t-:tos provisionales no se 

cun;.pJ ... ::-:-:. e-! dL--..:do!.- :.J. iment.ista pt..:t-d•_· combati.r ese acto de 

autoridad pa!.-a moCi!icarlo o :.-e~,1oca:::lo_ Tal el caso del 

incide:'!L.:- 1mpu911.at.:. :i..vo de RECLAHACIÓI.; qut! ccnt...t-mpla el mismo 

4 - 3. ?·~EDIO DE IMPUGNACIÓN EXISTENTE CUANDO NO SE CUBRIERON 

LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD PARA DECRETAR LA PENSIÓN 

PROVISIONAL. 

Sobre este punto solo señalaran con detalle cuales 

son los requisitos que el juzgador debe estudiar que estén 

cubiertos para estar en aptitud legal de ejercer su facul.tad 

bipartita: 

. - . . 
1. - Otorgando a f~vo~. aei _Jc=>~t0ici_o~a~~~ de alimentos l.a 

pensión provisional.; 

2. - Decretando la obl.igación ~1iment:aría _del deudor de 

cubrir oportuname??-te_ l.a ne~·eSida.d ·.de1:·que~:·1~ .,~·o1:~6i.:.;·6 • 
. ---:::;·_-_·.;..<·:_,,-_ -... ·.- . :·- ' 

--- _, ,_'_.· .... '"• , .. _.·, 
Pero cabe el caso¡ 1o"·· cual·· .. en·~: ra: práctica sucede l.a 

mayoría de las veces. qlle. :~1 
. "'-· ': .,- - ~ .. ·._-. - - ' ' - -.: -'-'_ ' - ... · .- -, 
de~~Or· .. ~ ~-enga_:.~o~_ivos suficientes 

para inconformarse con --~d:ic;;ha ·.·decisión judicial porque se 

percate de la fa1ta de un. ~~qu-isito o bien. en su caso. 1o 

considere fuera del peti-~i~li.ario de alimentos. el mismo 

Código contempla su derecho de RECLAMAR sobre 1a medida 
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mencionada, es aquí cuando iniciamos en esencia con el. tema 

principal de este trabajo. 

El. segundo párrafo del. dispositivo 210 de l.a Ley 

Adjetiva Civil. menciona 1itera1mente que "Cua1qt..ii.er 

rec1amaci6n sobre 1a -medida indicada el. párrafo que 

antecede, 

contestación 

podrá formul.ar dentro del. escrito 

l.a demandá, y previa vista que se dé 

de 

l.a 

parte contraria de 1.a re-Cl.arnante, el. juez l.a resol.verá dentl:-o 

del. término de tres días, tomando en cuenta l.os documentos 

que se hubieren aportado. Contra esta resol.ucic5n no procede 

recurso ordinario"'. 

4.3.1. LA RECLAMACIÓN COMO MEDIO DE IMPUGNACIÓN. 

Es preciso hacer l.a aclaración a 1.a pregunta ¿Qué 

es un medio de impugnación? La Teoría General. del. Proceso nos 

indica que 1.as partes que intervienen en un asunto judicial 

pretenden algo favorabl.e sus intereses. ejercitando. una 

acción. oponiendo excepciones o bien. únicamente pretendiendo 

que se declare por un Tribunal alguna situación. como 1o es 

105 que utilizan la llamada iurisdicción voluntaria. es e1 

caso de que quienes están facultados para decidir en 

d0finitiva la conclusió:1 de estos p:·~sesoP. son los jueces. 

D~ t3l :~~~~ q~1e puede 11··.:,~ el c.'l.so de que un jue: 

'l!. :.·t.....·s-::.!.• .. ·.-..r l.ts ~~"!.·~·:~-.cioncs ant:e é1 :"'.)1d:i.te.:idas alguna de las 

partes algún te:.-cero se incon fc:.·men porque invoquen una 

equivocación del. ju:::gador al rnome:"l".:.O de resolver. Para esto 
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existen los medios de impugnación, aquellos actos procésales 

co11 los que las parces o tercero$ i?1teresados pueden lograr 

un :1l.:c·vo cst:udio del acto que se cc:·:!::-J~e. t. et.al o parcial 

para que con ello ot:ra vez se resut_-1•.·c,. ye. sen confirmando, 

tt•od:. i :.ca:1c.:o o revoc.:;.ndo el c:::1t.01·ic~ .... =.:1t ... -:~ ~=~.:.:.:.do . 

• -c::. .... ·::..:~--::.ón que ''medio 

de impugnación .. e$ el génerc ya qt:•::- ·:-::!-'t:e?-:. debido a la 

variedad de la5 mismas resolucio11es Judiciales diversos 

m~:...·diO!?- de· COl:Ü::.:>t·t··. 

En primer lugar tenemos los recursos, medios de 

impugnación existentes para que los litigantes, dentro de un 

mismo proceso, logren un nuevo est:udi.;, de la resolución 

recurrida, un regreso al punto de partida. un volver a 

iniciar, nuevamente reso1ver esa cuestión antes p1anteada. 

Por otro lado analicemos que en todo proceso pueden 

sa1ir cuestiones accesorias de1 asunto principal. sobrevenir 

a1 curso del proceso, las que a conveniencia de los actuantes 

deben resolverse y será forzosamente por 1a 11amada Vía 

Incidenta1. a las reso1uciones emitidas dentro de estos 

procesos se les denomina "inter1ocutorias••. de manera genera1 

las realiza el mismo juez que conoce del proceso principal. 

Existen diversos incidentes impu~natjvos como son: los que 

tienden a nu1ificar una actuación. incidentes de recusación a 

jueces, incidente de tachas de testigos. incidente de nulidad 

de confesión. incidentes de oposición en 1os juicios 

concúrsales. o en los sucesorios y también e1 llamado 

incidente de rec1axnaci6n. 
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La forma en que se tramitan los incidentes 1.a 

encontramos en los artículos 539 al. 542 de la Ley Adjetiva 

Civil Vigente en nuestro Estado. Sin embargo hay asuntos que 

expresamente señal.an el. trámite que se les debe dar y en 

atención a los que dispone el. artículo 539 el. cual. .dice que: 

"Todas l.as cuestiones que se promueven en un juicio y tengan 

rel.ación con el. negocio principal., si su tramitación no está 

:fijada por l.a l..ey, se regirá por l..os artícul.os siguientes. 

También se substanciará como incidente cual.quiera 

intervención que no amerite l.a tramitación de un juicio''. 

Los incidentes impugnativos de .recl.amaci6n existen 

para varios casos, l.os que de manera 'enuriciativa no 

limitativa· menciono: 

l.. - Contra una medida precautoria de .. embargo provisionai. 

(Art. .. 204 del Código Procesal Civi,1) 

2. - En contra de un depósito de personas (Art. 1~2 último 

párrafo del mismo ordenamiento) 

3.- Contra un arraigo (Art. 204 del c~tado Código>. y 

4. - Con era una o:.·den de suspensión o destrucción de obra 

nueva o peligrosa CArc. 201 de dicha Codificación> 

S.- Contra la orden de retener la ¡~osesión de una cosa (Are. 

204 de la ley AdJ~ti~a de la Mater~a) 
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6.- Contra de la resolución que una pensión 

provisional de alimentos CArt. 210 de 

decreta 

tal Ley) . 

DcJ. C.l t:imc- a::·L :iculc bá~:c:i:~:c:1:·c- desprende el 

la rcclamaci6n que se plant:ea 

co?1tra alime11t:os p1·ovisio11alcs. ~o es cera cosa que lo 

conocido procesalmcnte con eJ. nombre de incidente. Ahora, si 

b:en cierto, en rcpeLición de lo dicho en líneas 

anteriores, que los incidentes tiene11 u11 Capítulo espec~fico 

e~ la Ley Adjetiva Civil del Estado de Veracruz, no es menos 

cierto que existen cuestiones accesorias que tienen su propio 

trámite, como lo es la reclamación. la cual específicamente 

para esta investigación es la que procede contra los 

alimentos provisionales. 

4.3.2. TRÁMITE DEL INCIDENTE IMPUGNATIVO DE RECLAMACXÓN. 

Iniciemos con e1 término que tendrá e1 recl.amante 

para ejecutar ta1 oposición. El. propio dispositivo contemp1a 

que puede ser ••dentro del. escrito de contestación a 1a 

demanda". Atendiendo a 1o 16gico y semántica jurídica debemos 

entender de esta frase un 1apso máximo y de ta1 modo que si 

consideramos que e1 término para responder a 1a demanda es de 

nueve días, acorde con e1 mismo numera1 pero en su primer 

párrafo, debemos entender ta1 p1azo para oponerse a dicha 

medida preventiva. Ahora bien, podría pensarse que de manera 

forzosa se debe presentar la inconformidad dentro de1 escrito 
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de contestación, lo que no es así, pues el legislador utiliza 

el vocablo "'podrá."' otorgando una potestad al. l.itigante de que 

sea en su escrito de excepciones o bien antes de él, pero 

jamás después de transcurrido tal plazo. 

Como segundo punto ésta la cuestión constitucional. 

de l.a garantía de audiencia del acreedor al.imentista. El 

propio numeral ordena que se resol.verá cal recurso "previa 

vista que se dé a la parte contraria de la reclamante", la 

cual por no establecer expresamente el término, por no 

excl.usión nos remite a la regla general de los tres días 

contenida en el. artículo 98 fracción IV de la Ley de la 

materia. Dentro del término que se le de a la contraria de la 

parte que se inconforme con la medida provisional manifestará 

lo que a su derecho convenga. 

Por otro lado, es importante mencionar aquello que 

es indispensable en todo procedimie~to para ilustrar al 

juzgador: las pruebas. Acorde con lo establecido por el 

artículo 225 de la Ley Adjetiva que nos ocupa se contempla la 

facultad para los encargados de la irr:part:ición de just:icia 

para el. conocimiento de 1-a verdad sobre 1-os puntos 

controvertidos de valerse de cualquier persona y de cualquier 

cosa o documento. En relación el r.umeral 235 del mismo 

ordenamiento enli~;tQ los medios de p~~:eba reconocidos por la 

ley y a la ·Je::, L1 re':-3la del art:. ic~1 lc .:25 de tal cuerpo legal 

ordena l.a carga p:.·oc·2sal a l~•s pa:·:.:.t·.::· de prob.:l::.· su acci.ór: o 

bien excepciones CCl.SO - E:, -.:• l que nos ocupa 

l~.:1islador únicamente 

aportar las lla::; .. ;1das pruebas docum~:~t_-;. -~s _12.. es::..::.tblece::.- e:, ¿l 
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multicitado artículo que al momento de resolver la 

reclamación el jue;;: debe ºtomar en cuenta J.os documentos que 

se hub~eren aporcado•• entendiéndose por probanza documental, 

sesún la doctrina. aquellos objetos por medio de los que se 

representa11 una idea. 

Po::- é:t :r;·.c. c-1 numeral 220 d~.,. l.:: ley Procesal Civil 

i.1r.;:ic-:1..::· .:-.1 t: ::tul._,:: dt:-·1 Jt.1::9adc 1~-· c·l:J igació:-. de dict:ar su 

fallo ::·c-1.:u::ivo c. est: .. 1. cuestión en ur: plazo no mayor de tres 

días. Scb::-.__ .. L"SL~: pu1:t o cabe: el sigu::..cnt:.c comentario: debido a 

la creciente explosión demográfica y al pobre desarrollo de 

nuestro poder judicial del fuero común los tribunales 

encargados del conocimiento de estos asuntos se encuentran 

abarrotados de trabajo e impedidos materialmente para dar 

cumplimiento a este punto. sin embargo. criterio litigioso,. 

las partes pueden soportar la dilación siempre que 1a 

resolución esté apegada a Derecho con sus motivos y 

fundamentos firmes-

4 .3 .3. MED:Z:O DE IMPUGNACIÓN PROCEDENTE. CONTRA EL FALLO 

RECAÍDO A LA RECLAMACIÓN. 

De manera tajante el artículo analizado manifiesta 

que "Contra esta resolución no procede recurso alguno". De 

ahí debemos entender que cualquier medio de impugnación 

contemplado por el Código Procesal Civil será inaplicable, 

consecuentemente se considera legalmente ese fallo como firme 

y definitivo. 
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Es la misma línea, sería ilógico asegurar que si a 

alguno de los litigantes (acreedor al.imentista o el obligado 

a proporcionarl.os) le perjudica la resolución que recayó al 

incidente de reclamación por estimarla inapegada a derecho, 

ilegal, incongruente y viol.atoria de los preceptos que ri~en 

esa materia, estuviera impedido para objetar sus efectos, de 

tal modo, y fuera del proceso de donde emana esta resolución 

existe el. llamado Juicio de Garantías que todo gobernado 

puede hacer valer contra actos de autoridad. 

En el caso a estudio,. conforme a 1.as reglas que 

rigen el. procedimiento del. Juicio de Amparo, de manera 

específica el. numeral 14 de la Ley Reglamentaria de los 

artículos 105 y 107 de la Carta Magna de nuestro pa~s. que en 

su fracción IV autoriza su procedencia ante un juez de 

Distrito contra actos en el juicio. de donde emane el acto 

reclamado. que tengan sobre las personas o las cosas una 

ej ecuci6n de imposible reparación. entendiéndose como actos 

irreparables aquel1os que en 1a definitiva ya no serán 

estudiados. además que no aparecen numerados en las hipótesis 

que señalan los preceptos 159 y 169 de 1a Ley de Amparo en 

que se establecen los casos en que se viol.an las leyes del 

procedimiento que afectan las defensas del quejoso 

repercutiendo en las sentencias de los juicios relativos. 

r"\..si es el caso de la in::t.~:.::.ocutori.a recaída al. 

i:-tcidente imp'\..tgnativo de ::eclar.iac1ón por los alimentos 

provisionales, es un acto jurídico dictado entre el 

emplazamiento y la sentencia ejecutoria. es decir en el 
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juicio y por característica tiene que es de imposibl.e 

reparación debido a que subsistirá mientras l.l.ega el. fall.o 

final v si en ella se violaron gara.nti:as el.ementales del 

quejoso. éstas no serán reparadas por el tiempo que cumplió 

con la obligación o el tiempo que le satisfacieron l.os 

alimentos. ~cgún el caso. jarr.á~~ le pcd:::-á ser devuelto, y 

siendo los alitnc11tos por su nacuralc=a un derecho inapla~able 

la afeccac16:1 se1·ia rcalme11te grave. 
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CAPITULO V 

NECESIDAD PROCESAL DE ADMIT:C:RSE LA RECLAMACJ:ÓN EN LA VÍA 

INCIDENTAL, PARA MODOFICAR EL MOTO DE LA PENSION PROVISIONAL 

ALIMENTICIA POR CAUSAS SUPERVENIENTES A SU FIJACIÓN. 

Hemos explicado las características de los alimentos, 

como quienes tienen derecho a recibir ese beneficio, quienes 

tienen la obligación de proporcionarlo; que dentro del juicio 

que se instaura para demandarlos existe l.a pensión 

provisional y que ésta es inamovible sino hasta que la 

sentencia cause estado sin importar lo que suceda con 

posterioridad a su fijación~ por lo tanto el objeto de este 

incidente está en lograr que una vez actualizadas alguna de 

las hipótesis que enumero como causas supervenientes para que 

proceda este accesorio, se dé 1.a oportunidad de adaptar esa 

pensión provisional a las nuevas circunstancias que rodean la 

litis de ese asunto. sin que afecte di:::-ectamente el proceso 

principal. 
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5.1 CAUSAS SUPERVENIENTES A SU FIJACIÓN POR LAS QUE PROCEDE 

LA MODIFICACIÓN DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. 

5. 1. 1 AL DISMINUIR LA CARGA ALIMENTICIA DEL DEUDOR DEBIDO A 

LA DEFUNCIÓN DE UNO DE LOS ACREEDORES. 

Supongamos que la acción de alimento5 la solicitan 

var.ios acreedores: se t.ipiíicaría .:.¿--.. h.ipóLes:..s que propongo 

al fallecer uno de los solicitantes. ya q~1e atendiendo que el 

monto de la pensión provisional alimenticia el Juez la 

consideró suponiendo para cuatro acreedores. ahora tendría 

que ser para tres ocasionando por lógica que los restantes no 

deban ocupar la porción que sobraría pues con la desaparición 

del cuarto sus necesidades no se incrementa:-i y por ende el 

deudor alimentista de seguir pagando la suma estipulada en un 

inicio estaría pagando de más. Sin embargo podría al.egarse 

que se estaría prejuzgando o adelantando una sentencia no 1o 

veamos a.sí, sino en el caso exc1usivo de l.a pensión 

provisiona1 acorde a su natural.eza y atendiendo a l.os motivos 

que originaron su creación; por l.o tanto disminuir l.a pensión 

en el. caso que se comenta no se estaría prejuzgando sino 

adecuando a las necesidades de l.os acreedores al.imentarios. 

5 .. 1 .. 2 AL SOBREVENIRLE AL DEUDOR UNA FALTA DE POSIBXLIDAD 

ECONÓMICA PARA CUMPLIR CON LA CARGA ALIMENTICIA DECRETADA. 

Debido a l.a manera de operar de l.a pensión 

provisional el. Juez a su petición fijará el monto de la 

obligación temporal. de acuerdo ias posibi1idades de1 
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deudor, posibilidades que le son reflejadas por 

demandante. Ahora bien, es muy posible que al inicio del. 

juicio el reo obt:enga ganancias subst:anciales como 

comerciante establecido, no como obrero ni asa1ariado y por 

tal. motivo el. juez fije no un porcentaje sino una cantidad 

líquida por alimentos provisional.es que a manera de ejemplo 

ponemos de $400. 00 diarios. El. demandado p~dría no llegar a 

considerar al.ta esa cantidad, pero si_ presenta para el., 

antes de que cause estado l.a sentencia, una crisis económica 

que como comerciante l.o l.l.eve a l.a ruina, convirtiéndolo por 

necesidad en un obrero con un sal.ario determ.inado, en este 

caso la si.tuación es total.mente distinta al. inicio de este 

asunto pues de hecho la forma de obtener ingreso ya no es l.a 

misma para el. reo ni l.a cantidad obtenida, así que obviamente 

se ve mermada su capacidad de pago y por ende incumpliría en 

l.os $ 400 diarios sin mayor oportunidad de cambiar esa 

hipótesis sino hasta la sentencia, l.o que no ocurriría si l.a 

opción pudiera ser aperturar un incidente en que demostrará 

la causa superveniente de merma en el. principio balanceando 

l.os alimentos (necesidad y posibilidad) l.o cual. no afectaría 

el. proceso el. fondo pues el. estudio incidental. debe 

afectar e1 negocio en l.o principal. ya que el. objeto de ambas 

es algo distinto, en uno l.a pensión provisional. y en otro l.a 

definitiva, cada una tiene un objeto diverso y su duración no 

es l.a misma. 

5.1.3 CUANDO APARECE OTRO ACREEDOR ALIMENTICIO CON IGUAL 

DERECHO A RECIBIRLOS. 

Cuando posterior a la (ijación de l.a pensión 

alimenticia provisional. a favor de un sujeto apareciere que 
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e1 demandado 1o es en otro juicio de alimentos y también por 

pariente por consaguinidad de igual grado que e1 asunto 

del. que inconformó la resolución. El. menoscabo 

patrimoniaJ. que ha sufrido el deudor al.imentista fue 

acreedo~ }• pa1·a otro. 

Ejemplo, Juan <hijo de Pedro) le demanda a Pedro los 

alimentos, se fija una pensión provisional de $200.00 

diarios, con l."""! que .,,. PEDRO est.á de acuerdo, se señal.a 

fecha de audiencia para recepción y desahogo de pruebas y en 

eso el demandado emplazado por CARLOS (hijo reconocido 

fuera de matrimonio por Sr. PEDRO) en otro juicio de 

alimentos en el que un Juez distinto le señal.o $ 200. 00 

diarios como alimentos provisionales los que se les 

descontarán de su sueldo mensual de $ 12, 000. 00. Como se 

aprecia la suma de las dos pensiones provisionales impiden 

(literalmente) que el demandado de ambos juicios cobre un 

peso. Es correcto que el demandado puede defenderse en e1 

segundo juicio interponiendo rec1amaci6n 1a que si e1 juez es 

prudente se 1a concederá disminuyéndo1a, pero 1o que si es 

injusto es que otro sujeto por ende causa superveniente de 

p1ura1idad de acreedores debe,_~e ser m,oti_vo.~ para que se pueda 

abrir este incidente. apoyado- con la reso1uci6n de l.a 

rec1amación recaíd~-- ... en.-· el- .:'s-e"gu~do'.:ju:i.cio, para ~e _el·': P:rimer 

juez tome ese an~-~ced~nt·~---- ·; _:i~:: ·~~S-~iu~~ó~--- ~i· incid.e-nte. -deberá. 

tener e1 sentid6 de' - adecuar - · 1a pensión inicial con el 

carácter de t·~p~ra1 --~~o_r~· ~~-~----~l:- dato de que 1os 12,000.00 

mensuales que gana a1 deudor deben descontarse dos pensiones 

y no una so1a como en un inicio se pensó. 
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5.1.4 CUANDO HABIENDO LITIS CONSORCIO PASIVO EN UN JUICIO DE 

ALIMENTOS, UNO DE LOS REOS CAE EN INSOLVENCIA. 

Pongamos el p1anteamiento que los alimentos los 

rec1ama un hijo de a.nibos padres. El Juez dará inicio a la 

demanda; fijando en el auto de radicación la al.iment.ación 

temporal a cargo de ambos ascendientes en partes igual.es. 

Pongamos que la misma queda fija por la resol.ución de la 

recl.amación en $ 200. oo diarios. Posteriorment.e en la etapa 

de audiencias de pruebas se presenta la situación que uno de 

los ascendientes queda incapacitado para cumplir con esa 

obl.igaci6n, y el restante si puede cumpl.ir con su parte 

proporcional. pero no con la de los ascendientes, el Juez 

considerando las necesidades del menor, principal.mene.e que 

queden cubiert:.as l.as necesidades básicas como vese.ido, 

al.iment:.ación en est:.ricto sentido, habitación y escuela podrá 

ver si esa pensión provisional que había fijado para dos 

personas la disminuirá o en su caso 1a adaptará dividiéndola 

para cada uno de l.os padres, en 1a medida que el.. no cumpla 

deba hacerlo. y el que si está cumpliendo siga con su parte 

proporcional y no se le asume. 

5 . 1 • 5 CUANDO SE EXTINGA LA OBLIGACIÓN DEL CÓNYUGS' DE 

ALIMENTAR AL EXCÓNYUGE POR QUE ESTÉ HAYA CONTRAÍDO NUEVAS 

NUPCIAS. 

Sl siguier1ce motivo por el que deberá no tan solo 

disminuir la pensión provisional sino desaparecer1a se 

presenca así: en los casos de divorcio que el mismo Código 
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Civil. sefia1a cuando subsiste l.a obligación de alimentar, de 

manera específica el. artículo 162, esto será al culpable del. 

mismo. condicionando el derecho a disfrutar privilegio 

co1~ dos h~pócesis: 1.- vivir honestamente, }" 2.- no contraer 

nupcias. Es La hipótesis se refiere cuando ej erc1 te la 

acci6:1 d0 alin<ent.os por el e:-:cónyug<..• (ahora solt:ero) :inocente 

en cenera del culpable; se fi ja:rá una pensión provisional a 

favor dc4 la demandante de $200. ca dia::.-ios por ejemplo, al 

contrario obviamente ie puede prosperar por sí misma J.a 

excepción de 1alt:a de acción porquE· ambos encuentren 

divorciados, no olvidemos que esa no es causal para que cese 

la obligación de alimentar, por ende podrá alegar cualquier 

otra cosa. Sin embargo al momento de oponer la reclamación lo 

único que se tenga a la mano para alegar sea la capacidad 

económica de la demandante. Pero posteriormente podr~a 

suceder en etapa de pruebas. o antes de sentencia que cause 

ejecutoria que se entere el demandado que quien le demanda se 

encuentra casada 1 lo cual solo se puede probar con un 

documento público que el Código Adjetivo de 1a materia le da 

pleno valor probatorio 1 es decir si se abriera el. incidente 

cuya existencia se propone e-1 actor incidental podr5:.a 

demostrar fehacientemente una causal de extinción de1 derecho 

a ser alimentado conforme al. art5:.culo a1 inicio citado. En 

consecuencia si la acción principal es indubitable que se 

logre con más razón una medida cautelar que forzosamente 

deberá seguir 1a suerte principal, lográndose así evitar que 

el demandado se pasara todo un juicio hasta J.ograr sentencia 

absolutoria para poder quitarse de encima una obligación que 

ya no l.e corresponde a él. sino a otra persona. 
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5.1.6 CUANDO SON RECLAMADOS LOS ALIMENTOS PROPORCIONALMENTE A 

CADA UNO DE LOS PADRES POR LOS HIJOS, Y UNO DE LOS PRIMEROS 

MUERE. 

La siguiente hipótesis es cuando el sujeto acreedor 

alimenticio es un infante. Acorde con l.as reglas generales de 

los alimentos, artículo 234 del Código Civil ambos padres 

están obl.igados a proporcionarles alimentos a sus 

descendientes. Cuando el. niño representado por su madre l.e 

demanda l.os alimentos a su papá, pues no obstante el Juez 

analizará su parte pr0porciona1 de la obligación de dar 

alimentos del. papá, pues no obstante la mamá dé los alimentos 

el. papá también debe darlos. 

Se fija así la pensión provisional. acorde con el 

numeral. 210 del Código Procesal Civil del Estado. Ya estando 

en etapa probatoria, posterior a que l.a pensión provisiona1 

ya no pueda ser combaLida sucede l.a defunción de 1a madre del 

menor, en este caso es obvio que no sól.o con el. supuesto 

porcentaje fijado por el. Juez el. padre deberá cubrir con 1a 

carga de l.os alimentos, sino en el 100% de las necesidades 

del infante, así que no podemos esperar a que la sentencia l.o 

condene para satisfacerle esas necesidades. que podrían ser 

las h.-:ibit::ici5:-:. escuela vestido, etc, así que 

recomendable estrictament:.e podría ser la apertura que 

promovie~a ~l ~eno~. ~eprese11cado por s~1s abuelos en caso de 

t:ene!.-los 

repres~~ce ~~ jui=~o. el L:1c~den~e qtte se propone ahora para 

incrementar el mont:o de los 3liment:os t:.empo~ales decretados a 
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su favor en juicio* independientemente que la defunción de su 

madre sea una prueba superveniente que pueda ayudar al. fondo 

de1 litigio. 

5.1.7 CUANDO LAS NECESIDADES ALIMENTICIAS DEL ACREEDOR 

AUMENTAN FEHACIENTEMENTE, HACIENDO DE TAL MODO NECESARIA LA 

ADAPTACIÓN DE LOS ALIMENTOS PROVISIONALES. 

La siguiente causal para variar l.a pensión 

provisional de alimentos lo es en la presencia de un cambio 

considerable de factores en las necesidades de1 acreedor que 

l.as incrementen. Lo anterior se podr~a dar de diversas 

formas: Por ej empl.o cuando en el juicio l.o inició como 

acreedor un menor que se encuentra en bachillerato en sexto 

semestre para ser exactos, la pensión provisional. se fijó 

atendiendo esas necesidades, pero al. terminar su ciclo 

escolar si no ha llegado el juicio ni siquiera a la etapa de 

alegatos, ya no digamos haber obtenido sentencia que causara 

ejecutoria, y se presenta la situación de que término 'de su 

bachillerato y entrada a 1a Universidad (teniendo aún 1.7 

años) es lógico que sus necesidades aumentan 

considerablemente~ si no hay Universidad·en su Ciudad y ·deba 

vivir fuera de casa, las inscripciones, el costo del material 

que se emplee según el área escogida etc. Porque no consentir 

por el legislador 1a oportunidad de 1a existencia de un 

incidente que le permita una adaptación a esas nuevas 

necesidades del acreedor. Por eso se propone en este caso. 
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Esta hipótesis también podr~a utilizarse por 1.os 

ancianos cuando son acreedores 'a1imentici6s y éstos quedan en 

estado de conya1ecen~~él:· ~·~no _qu~·-,_ l.o haya:n_ e~t:ado _a_l mom_ento 

de iniciar su juicio. 

5 • 2 TRÁMITE DEL :CNC:CDENTE PARA. MODIFICAR ' EL MONTO DE LA 

PENS:CON ALIMENTICIA. 

Como primer punto debemos atender ·que el momento 

indicado para presentar la:. demanda incidental es cuando se 

haya actual.izado; a· ··criterio de1 actor incidenta1, 

las causal~~- en~nci~d~~ en ~{~p~nto anterior. 

alguna de 

Hecho que sea deberá expresarse en 1a demanda 

accesoria, la que deberá contener todos los requisitos que 

mencionan los artículos 207 y 208 de 1.a Ley Adjetiva Civil. 

Ahora bien, con 1a copia para traslado que anexe el 

actor. se emp1azará a1 demandado incidental. que en principio 

necesariame:-lte es e1 contrario en el juicio principal. de 

a1irnentos dígase que haya comparecl.do por sí o representado 

por alguien cuando es incapaz. para que dentro del 1apso de 

t.res días produzca su respuesta, t:.dmbién con los requisitos 

que para las contestaciones de demanda menciona 

dispositivo 213 del Ordenamiento AdJetivo de la Materia. 
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E~ juez. de oficio, en el ac~1erdo que le recaiga a1 

escr:it:o de e:-:-:cc-pciones del :incidente, deberá fijar fecha de 

audiencia del desahogo de proba11=as, la que 11ecesariamence se 

deberá reg:.r por las reglas de ~a prim~ra audie11cia del 

procE:-:::;o ¡:-!:.nci¡)a1 qu8 cont.::.c·ne .:::.. .::1r:..::.culo 219 de dicho 

a~1diencia qu~ se:·~ le;. únic.::i.. Es oporcuno 

menciona:?.· q~e en este t:ipo de incid'-"nt:.::.-, por la naturaleza de 

lo reclamado, admitirá como probanza 1a pericial, 

debido a que ninguna de 1as causales para modificar e1 monto 

de alimentos provisionales, amerita para acreditarse l.os 

conocimientos científicos artísticos que menciona el. 

artículo 272 de1 mismo Código. 

Presentadas las pruebas, las partes alegarán en la 

misma audiencia y en el transcurso de los cinco días 

siguientes el Juez deberá resolver. Contra esta reso1uci6n no 

habrá ningún recurso. El. ·incidente que modifica la pensión 

provisional. puede presentarse en cualquier tiempo, siempre 

que l.a sentencia no haya causado ejecutoria, incluso el. 

Tribunal de al.zada cuando_ el. trámite de 1a apelación está aún 

en proceso. 
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e o N e L u s I o N E s. 

PRIMERA: El. derecho de al.imentos esta regulado tanto en 1.a 

1.egisl.ación como en la jurisprudencia con una serie de 

facil.idades para 1.a obtención de pensiones provisionales, que 

se crearon con el fin de evitar la pérdida de la subsistencia 

de l.os al.imentos pero que hoy en d.í.a, considero que esta 

figura carece de un medio legal. que l.e permita a las partes 

poder aumentar o disminuir la pensión provisional. durante el 

juicio. 

SEGUNDA: Como se estudio dentro de las características de la 

institución de los alimentos encontramos que estos son 

indeterminados y variables; de tal. modo que también el. monto 

de la medida cautelar de los alimentos provisional.es puede 

variar. lo cual le da sustento a la propuesta de adición que 

incorporándola evitarían abusos que en la actualidad existen 

debido a las bondades de esta figura. 

TERCERA: La pensión alimenticL.r. p:.-o·~·isional. no puede cambiar. 

ni ld. pensión que se :ij~ desp"..i·i-::> _ie la recl~-imación, motivo 

por el cual estará vigente ha.s<::.a que la sentencia que se 

dicte q~tede firme. Por lo qu~ si:! dtida puede ser inj~1sto y en 

consecuenc.i.J. incldecuado. consid~r3r!d:J la natu:.·a.le::a cambiaria 
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de l.as neces.idades del. acreedor y las posibil.idades del 

obligado como lo establece :i.uef;t.: rc: C6di9c Procesal Civil 

VigeI1te en el Estado de Veracruz. 

: : :e~:·~·: d1:.-, 1 ._. ~ · . ::!.:1 

procedencia de una Vía Inc.identa1 que- le d~ las partes 

litigiosas juicio de álimentO!.~ l.:.i. oportunidad de 

demost"rár que la pe:-tsión aliment::icia provisional ya no 

suficiente o bien cst.n e~ e::-:ce~iv.:-i, le> que de no .:ijustarsc 

vulneraría los derechos que contempla y busca proteger el 

Derecho de Familia. 

QUINTA: Por lo que considero necesario y urgente adicionar 

el artículo 210 de1 Código de Procedimientos Civi1 de1 

Estado de Veracruz, específicamente entre e1 tercero y 

cuarto párrafo insertando un apartado que enuncie que la 

pensión provisiona1 de a1imentos decretada dentro de1 

juicio respectivo puede ser modificada, incluso después de 

resuelta l.a recl.amaci6n únicamente por causas 

supervenientes al. tiempo en que se decretó~ 

SEXTA: Con esta adición se lograría el. objetivo que busca 

la pensión alimenticia provisional el cual. es proteger al 

acreedor alimcntitiCa de manera JUsta de subsist:encia, 

mientras se decide si su derecho es legítimo o no. 
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SUGERENCIAS 

Una vez terminada nuestra investigación y haber 

concluido de la manera enunciada en e1 punto anterior 

necesariamente se deben de hacer, a modo de propuesta. 1as 

siguientes sugerencias para incluir en el Código de 

Procedimientos Civiles de nuestro Estado. el resul.tado de 

este trabajo de investigación: 

1. Insertar el artículo 210 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Veracruz. entre el. t.ercero y cuarto 

párrafo un apartado que enuncie que la pensión provisional. de 

alimentos decretada dentro del juicio respectivo puede ser 

modificada. incluso después de resuelta la rec1arnación 

únicamente por causas supervenientes al. ciempo en que se 

decretó. 

2. En ese mismo apartado indicar de modo limitativo 

las que el 

juzgador deber ... =i necesariamente, !...tna vez que la actora 

i.n.:=idcnt~tl lo a e red i te, la pensi.ó:i. 

provisio11a1 de alimentos. 

3 _ Lir:~it.:.1.!." e:"l ~~~l .i.d.i.c:...0:-:. q·.:.o~ lo.s únicos medios de 

prueb.:i .:ld~li t idos e:-. :a ·~-!. ... 'l. l. :-:.e i.·;:.~:1~a 1. propuestas sear. los 
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permitidos por 1a Ley Procesal de l.a materia, exceptuándose 

la prueba pericial.. 

4. Hacer la decl.aración de dicha vía incidental seria 

posible su apertura en todo momento siempre que la sentencia 

no haya causado estado, dicho en otras pal.abras, en todo 

instante que tenga la pensión al.iment:.icia 

provisional., incluso en el. trámite de l.a apelación, es decir, 

en segunda instancia. 

s. Establecer que contra la interlocutoria que le 

recaiga al. accesorio promovido no haya recurso alguno que 

proceda en su contra. 

Ahora bien, considerando las anteriores sugerencias, la 

propuesta concreta en este trabajo de investigación es 

adicionar el. artículo 210 del. Código de Procedimientos 

Civil.es vigente en el. Estado de veracruz; quedando de la 

siguiente forma: 

Artícu1o 21.0 - - PRESENTADA LA DEMAl.'\JDA CON LOS DOCUMENTOS 

Y COPIAS PP.EVENID-~S, SE CORRERÁ TRASLADO DE ELLA A LA OTRA 

PERSONA O PERSONAS CONTRA QUIENES SE PROPONGA Y SE LES 

EMPLAZAR.5-. PARA QUE CONTESTE•J DENTRO DE NUEVE DÍAS. 

ErI :,os C • .'.\SOS EN r:'UE SE 2.EC':~.···.!·!Et! ..-'\LI:·lENTOS, EL JUEZ PODRÁ 

EN EL r'\.UTO EN QUE DÉ ENTR.AD . .'.\ ;.. ~-··. DS ... lANDA. A PETICIÓN DE 

PARTE Y ATENDIENDO -~ LAS CIRCUNSTANCIAS, FIJAR UNA PENSIÓN 

ALIMENT.!~I ... -;. ?ROVISIO:I . .'.\L 02c;:;:~-:· . .:-,2 .::.;:_; ASEGUR..;.MIENTO, CUANDO 

LOS AC~EEDOF.ES JUSTI?IQ:Jsr-: co:: !...:-\!";:; CJ:--:.P.ESPONDISNTES COPIAS 
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CERTIFICADAS DE LAS ACTAS DEL ESTADO CIVIL. EL VÍNCULO 

MATRIMONIAL O SU PARENTESCO CON EL DEUDOR ALIMENTISTA, SIN 

PERJUICIO DE LO QUE SE RESUELVA EN LA SENTENCIA DEFINITIVA. 

LA PENSIÓN PROVISIONAL A LA QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 

ANTERIOR PODRÁ MODIFICARSE, CONSIDERANDO LAS CARACTERÍSTICAS 

ESPECIALES DEL CASO, EN CUALQUIER MOMENTO DEL PLEITO SIEMPRE 

QUE LA SENTENCIA NO HAYA QUEDADO FIRME Y SE ACTUALIC~ 

CUALQUIERA DE LAS HIPÓTESIS SIGUIENTES: 

CUANDO DISMINUYA LA CARGA ALIMENTICIA DEL DEUDOR DEBIDO 

A LA DEFUNCIÓN DE UNO DE LOS ACREEDORES; 

CUANDO LE SOBREVENGA AL DEUDOR UNA FALTA DE POSIBILIDAD 

ECONÓMICA; 

CUANDO APAREZCA OTRO ACREEDOR ALIMENTICIO CON< IGUAL 

DERECHO A RECIBIRLOS; 

CUANDO EXISTA LITISCONSORCIO PASIVO Y UNO . ·nE LOS 

DEMANDADOS CAIGA EN INSOLVENCIA; 

CUANDO SE EXTINGA LA OBLIGACIÓN DEL CÓNYUGE DE ··ALIMENTAR 

AL EXCÓNYUGE POR HABER CONTRAÍDO NUEVAS NUPCIAS; 

CUANDO EXISTA LITISCONSORCIO PASIVO Y UNO DE LOS 

DEMANDADOS l-nIERA Y POR ÚLTIMO, 

CUANDO LA NECESIDAD DEL ACREEDOR AUMENTE 

FEHACIENTEMENTE. 

CON EL ESCRITO DEL PROMOVENTE SE ?-L:'.,.NDARÁ A CORRER TRASLADO A 

LA PARTE o PARTES CONTRARr .. --...s PARA QUE FORMULEN" su 
CONTESTACIÓN DENTRO DE TRES DÍAS. E~ EL MISMO AUTO QUE SE D¿ 

ENTRADA AL INCIDENTE SE CITARÁ LA ÜHIC.i""" AUDIENCIA DE 

DESAHOGO DE PRUEBAS, LAS CUALES PODRÁ:¡ SER TODAS AQUELLAS QUE 

RECONOZCA LA LEY COMO VÁLIDAS EX~EPTO LA PERICIAL, v SE 
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EXPRESARÁN LOS ALEGATOS. DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES 

SE RESOLVERÁ. CONTRA ESTA RESOLUCIÓN NO HABRÁ NINGÚN RECURSO. 

CUALQUIER RECL.--·.f·:.t;.C1ó;.¡ SOORE L.t··- MEDIDA IlJDICAD.M. EN EL 

SEGUNDO PÁRRAFO DE ESTE ,.-;.R!~ÍCULO, SS FODR.Á FORMULAR DENTRO 

DEL ESCRJ TO DE cor-:TESTi•.C:! ('l:.: ,.-.. !J .. D!·::.:.: .. :-:D.:-.. V PRE\'];._ VISTi'. QUE 

SS Di~ ;._ L!-. I'J".,,RTE CC!!TF:..:"..F-1.---. rr.- r...: .. :.:ECL.:\Mi._NTE. EL JUEZ LA 

RESOLVEF:.: .. n:~>!THO D:.:i. Tl~!~.:-i.i!Jl..' ··: T:...1:·!-" r.-i.:-.s. TOM • .O:..!.!DO EI.J CUENTA 

LOS DOCUMENTOS QUE SE l.!UB I ER;.JJ APCRTADO. CONTRA ESTA 

RESOLUC!Ó?J r:o P!~OCEDE RECURSO ORDINl·.F'..10. 

Eil MATERIA DE DERECHO DE F;.....t•':ILIA, LOS JUECES DEBERÁN 

SUPLIR LA DEFlCIENCIA DE LA QUEJP. ÚNICAMENTE 

MENORES INCAPACES ).' PAP.J ... EL ACREEDOE i'.LI MENTARIO. 

PARA LOS 
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